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PARTE OFICIAL.
P R S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS R O S

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice al Excm o. Sr. Presidente del Consejo de 
M inistros con fecha de ayer lo que sigue:

« Excmo. S r .: E! Excmo. Sr. Marqués de 
San Gregorio , primer Médico ordinario de 
S. M ., Presidente de la Facultad de la Real 
Cámara, me dice á las diez de la mañana de 
hoy lo que sigue:

«Excmo. S r .: S. M. la R eina  nuestra Seño
ra y S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría de la Paz Juana han pasado bien la noche 
y signen sin novedad.

»Lo que traslado á Y. E. de órdcn de S. M. 
para su inteligencia y  efectos consiguientes. 
Dios guarde á V .’E. muchos años. Palacio 21  
d e Junio de 1 862 .= E 1 Duque de B a ilén .= S e-  
ñor Presidente del Consejo de M inistros.»

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros con fecha de ayer lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Marqués de 
San G regorio, primer Médico ordinario de Su 
Majestad, Presidente de la Facultad de te 
Real Cámara, me dice á las diez de esta no
che lo que sigue:

«Excmo. S r .: S. M. la R ein a  nuestra Seño
ra y S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría de la Paz Juana continúan sin novedad.

«Lo que traslado á V. E. de órden de S.M  
para su inteligencia y efectos consiguientes 
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 2 h 
de Junio de 1862 .=E 1 Duque de B a ilén .= E x  
celentísim o Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.»

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO D E  HACIENDA.
R EAL SECRETO.

Para la plaza de Fiscal de Hacienda en la 
Audiencia de Madrid , vacante por haber sido 
nombrado Fiscal del Consejo de Estado D. Pe
dro Nolasco Aurioles,

Vengo en nom brar, en com isión, á D. Ca
l ib o  Montalvo y Collantes, Regente de la A u
diencia de Canarias.

Dado en Palacio á trece de Junio de rail 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m ano. 
E l M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

PEDRO SA LA V ERR ÍA .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección general del Registro de la Propiedad.—Sección 4.4— 
Notariado.— Circular á los Gobernadores de las provincias.

Con esta fecha dirijo á los Regentes de las Au
diencias territoriales del reino la Real órden circular 
siguiente:

((Con arreglo á los artículos 3.° y 4.° de la ley de 
28 de Mayo último, sobre reforma del Notariado , es 
preciso que se obtengan con la posible exactitud los 
datos indispensables para la designación de Notarías 
en cada uno de los distritos judiciales, previo el dic
tamen dé esa Sala de Gobierno, el del Gobernador 
de la provincia y respectiva Diputación provincial. 
En su consecuencia, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dig 
nado mandar que V. S .; oyendo á las referidas Au
toridades, remita con la posible urgencia á este Mi
nisterio informe acerca de las Notarías que debe ha
ber en la capital de cada partido, de las que han de 
existir dentro de su demarcación, pero con residencia 
fuera de dicha capital, y expresando por fin el nom
bre del pueblo donde en este caso haya de residir el 
Notario; teniendo V. S. entendido que con esta mis
ma fecha se encarga de Real órden á los Goberna
dores de las provincias comprendidas en el territorio 
de esa Audiencia, que de acuerdo con las Diputacio
nes provinciales, contribuyan con su notorio celo al 
cumplimiento de esta disposición, indispensable para 
el de los artículos de la ley citada.»

Y de la propia Real órden lo traslado á Y. S. pa
ra su conocimiento y el de la Diputación provincial, 
esperando S. M. del celo que Y. S. tiene acreditado 
en el servicio público, que coadyuvará eficazmente, 
así como las corporaciones é individuos subordinados 
á su Autoridad, al mejor y más pronto cumplimiento 
de lo mandado por S. M. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 17 de Junio de 1862.

FER NA ND EZ N SG R E T E .
Sr. Gobernador de la provincia de......

Circular.
El art. 3.° de la ley de 28 de Mayo de este año 

sienta el principio do que cada partido judicial cons
tituyo distrito de Notariado; el art. 7.° dispone que 
la residencia habitual de los Notarios sea el punto 
que se les marque en la creación de su oficio , y e} 
artículo 8.° establece que podrán ejercer indistinta
mente dentro del partido judicial en que se halle su

Notaría. Y aunque del texto expresado se deduce 
claramente que tales disposiciones no se refieren á 
los actuales depositarios de la fe pública , los cuales 
tienen ya en sus títulos señalado el punto de residen
cia , ó las condiciones con que han de ejercer , si 
fueren de los antiguos Notarios de Reinos sin asigna
ción fija , todavía pudieran algunos creerse autoriza
dos desde luego para extralimitar su título , lo cual 
introducida confusión y desorden , y sería contrario 
al espíritu de la le y , que al paso que tiende á cau
sar los menores perjuicios posibles en los derechos 
adquiridos, no puede propender á la ampliación de 
atribuciones indebidas. Por e llo , pues, la R e i n a  (que 
Dios guarde), deseando que no se interpreten en di
ferentes sentidos las citadas prescripciones de la ley, 
miéntras no se publiquen los reglamentos generales 
del caso, se ha dignado mandar que esa Sala de Go
bierno atienda muy particularmente á impedir que 
los actuales Escribanos numerarios y los Notarios au
toricen documento alguno extrajudicial fuera de las 
facultades y de la demarcación que tengan consigna
das en sus respectivos títtilos.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. mu 
chos años. Madrid 27 de Junio de 1862.

FERNANDEZ NEGRETE.
Sr. Regente de la Audiencia de......

MINISTERIO' DE FOMENTO.
Obras públicas.— Negociado 9.°

Ilmo. S r .: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección , de acuerdo con la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien autorizar á D. Antonio Casal para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, aproveche las aguas del rio Umia como 
fuerza motriz de un molino harinero que posee en el 
término de la villa de Caldas de Reyes, provincia de 
Pontevedra; debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes:

Primera. La solera del canal de deri vación por 
donde entrarán las aguas al molino construido por el 
concesionario deberá quedar 30 centímetros más ba
ja que la parte inferior de las ruedas hidráulicas de 
otro molino que existe aguas arriba.

Segunda. No podrá aplicarse el agua á riegos n 
otros usos que el especial para que se concede.

Tercera. Las obras se ejecutarán con arreglo a 
proyecto presentado, y bajo la inspección del Inge
niero Jefe de la provincia.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efecto 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma 
drid 18 de Junio de 1862.

VEG A DE ARIWIJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por D. Mar
tin Usabiaga, y de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección, de acuerdo con el parecer de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la 
R e i n a  ÍQ. D. G.) ha tenido á bien autorizar á dicho 
interesado para que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas del rio 
Oria como fuerza motriz de una fábrica de fundición 
de hierro que intenta construir en el punto llamado 
Capache, de la jurisdicción de Beasain, en la provin
cia de Guipúzcoa; debiendo sujetarse el concesiona
rio á las condiciones siguientes:

Primera. La altura de la presa no podrá exceder 
de 2,80 metros sobre el lecho del rio, y se referirá á 
un punto fijo é invariable de las inmediaciones para 
que pueda comprobarse en todo tiempo que no ha 
sufrido alteración.

Segunda. No podrá aplicarse el agua á riegos ni 
otros usos que el especial para que se concede.

Tercera. Todas las obras se ejecutarán con entera 
sujeción al proyecto presentado, y bajo la inspección 
del Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Junio de 1862.

F E G A  DE ARRIM O .
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección de Matriculas.

Excmo. S r .: Impuesta la R e i n a  (Q. D. G.) de la 
gran escasez de terceros Pilotos de número que exis
ten en ese departamento, se ha dignado ordenarme 
entren desde luego á ocupar plaza de la indicada 
clase los supernumerarios que marca la adjunta rela
ción, en armonía con lo prevenido en las disposicio 
nes vigentes sobre la materia ; siendo al propio tiem
po la voluntad de S. M. que, después de adquiridas 
las noticias oportunas , exprese V. E. á este Ministe
rio quiénes son los que no ejerciendo en la actuali
dad, ó hallándose en ignorado paradero de los inclui
dos en la citada relación, no es probable que vuel
van á ocuparse en los trabajos de su carrera, pudien- 
do Y. E. en este caso suspender su inscripción en 
las listas de los Pilotos de número y proceder desde 
luego á anotar en lugar suyo á los que les correspon
da por rigorosa antigüedad.

Dígolo á Y. E. de Real órden para su inteligencia

y  fines expresados. Dios gu ard e  á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Junio de 1862.

ZAVÁLA.
Sr. Capitán general de Marina del departamento de 

Ferrol.
Relación que se cita.

2 Mayo 1842. D. Cárlos In ch a u s ti, de la m atrícula de 
Bilbao, navegando.24 id. D. Jacinto B ernárdez, de la de Vigo, id.

27 id. D. Pedro J. Oya, de la de id., id.
20 Junio. D. José María Olano, de la de Bilbao, id.
Id. id. D. Manuel Acha, de la de id., id.
Id. id. D. Francisco A. Mecurio, de la de id . , id.
Id. id. D. Juan  A. Ugalde, de la de id., id.
Id. id. D. Isidro Sarabia, de la de id., id.
Id. id. D. José K. Urruchea, de la de id., id.
Id. id. D. Ciríaco Z atarain , de la de id ., id.
Id. id. D. Cipriano A rana, de la de id., id.
Id. id. D. Rufino Abaroa, de la de id., id.
Id. id. D. José T. Arcarte, de la de id., id.
Id. id. D. Luis Arza, de la de id., id.
4 Julio. D. Juan B. N úñez, de la de Vigo, ignorado 

paradero.10 id. D. B uenaventura Olaguibel, de la de Bayona, 
navegando.17 id. D. José R. Ugalde, de la de Bilbao, id.

18 id. D. Manuel Laa, de la de id., id.
25 id. D. Pedro Regueiro, de la de Ferrol, id.
30 id. D. José María Rodríguez , de la de Gijon, id.
1 /  Agosto. D. Eusebio Elonieto, de la de Bilbao, id.
Id. id. D. José Ganruri, de la de id., id.
Id. id. D. Francisco Arteaga, de la de id., id.
Id. id. D. Felipe Zeaza, de la de id., id.
29 id. D. Manuel Domínguez, de la de Vigo, no ejerce.
31 id. D. José R. Mujica , de la de Bilbao, navegando.
Id. id. D. Lino Ergoso, de la de id ., id.
11 Setiembre. D. Pedro M audalimis, de la de id ., id.
14 Octubre. D. José F. O rquida, de la de San Sebas

tian, id.17 id. D. Pedro Itza, de la de Bilbao, id.
2 Noviembre. D. Manuel Menchaca, de la de id . , id.
Id. id. D. Bonifacio Orbeta, de la de id., id.
Id. id. D. José C riarte , de la de id., id.
Id. id. D. Juan J. Bastarrechea, de ia de id., id.
28 id. D. Juan B. Gorordo, de la de id., id.
Id. id. D. Martin A. A ran a , de la de id., id.
Id. id. D. Genaro Legorburu, de la de id., id.
2 Enero 1843. D. Manuel A. Olagorta, de la de id., id.
Id. id. D. Tomás M arañon, de la de id., id.
Id. id. D. Nicolás Arategui, de la de id., id.
Id. id. D. José A. Arego, de la de id., id.
Id. id. D. José J. Gómez, de la de id., id.
Id. id. D. Juan B. Uriar, de la de id., id.
3 id. D. Juan P. Figuren, de la de id., id.
9 id. D. Leopoldo Guma , de la de Vigo, ignorado pa

radero.20 Junio. D. Modesto Fernandez de la E se , de la d€ 
Rivadeo, navegando.

27 Julio. D. José T. B erm udez, de la de A ldan, id.
18 Agosto. D. Juan E. Arróyela, de la de San S ebas

tian , ignorado paradero.15 Setiembre. D. Juan  S enande, de la de Camarinas 
navegando.21 id. D. Fernando L. Braña , de la de Rivadeo, des
embarcado.

27 Octubre. D. Francisco T. Gartavio , de la de id., na 
vegando.11 Enero 1844. D. JoséR . M artínez, dé la  de Vigo, ig 
norado paradero.

16 id. D. Ignacio Ibarguren , de la de San Sebastiar 
idem.17 id. D. Martin Bereterriaga , de la de Bilbao , nav< 
gando.18 id. D. Ildefonso A rias, de la de id . , id.

6 Febrero. D. Juan Rivero M arrón, de la de Santoñ;
no ejerce.

29 id. D. Juan  M. de la T o rre , de la de Bilbao, na 
vegando.

Id. id. D. A ejo A rruza, de la de id., id.
6 Abril. D. Ruperto A nsoategui, de la de id., id.
13 Mayo. D. Andrés A. Galdis, de la de id., id.
22 id. D. Venancio T ije ro ,de  la de id., id.
Id. id. D. Francisco Olano , de la de id., id.
15 Junio. D. José M. L arrazáb a i, de la de id., id.
Id. id. D. Juan B. Larrazábai, dé la  de id., id.
Id. id. D. Francisco de los R ios, de la de id., id.
Id. id. D. Felipe Inchaurra, de la de id., id.
22 id. D. Pascasio Arruba , de la de id., id.
29 Julio. D. Hilario del Olm o, de la de id., id.
Id. id. D. Gregorio Gabancho , de la de id., id.
31 id. D. José D. Santacha , de la de id., id.
20 Agosto. D. Juan B. Echevarría , de la de id., id.
21 id. D. Atanasio L arrazáb a i, de la de id., id.
23 id. D. Nicolás Garay, de la de id., id.
2 Setiembre. D. José A, A guirre, de la de id., id.
Id. id. D. Francisco Arteta , de la de id., id.
5 id. D. Nicolás Fresnedo , de la de id., id.
16 Octubre. D. Juan A. García , de la de F e r ro l , ig- 

íorado paradero.
17 id. D. Eugenio Moreno, de la de Gijon , id.
18 id. D. Juan  B. A rrása te , de la de Bilbao, nave

gando.Id. id. D. Juan B. Ib a r ra , de la de id , id.
29 id. D. José P. M aristany, de la de Ferrol, no ejerce.
Id. id. D. Juan M. Zuazo , de la de Bilbao, navegando. 
Id. id. D. José A. Bengoechea, de la de id., id.
Id. id. D. Juan L. M undaca, de la de id., id.
14 Noviembre. D. Diego Alba Castro, de la de la Co

ruña, id.17 id. D. José M. R ivas, de la de Rivadeo, id.
26 id. D. Bonifacio López, d é la  de Vivero, ignorado

paradero.5 Diciembre. D. Antonio Ausolazaga, de la de Bilbao, 
navegando.5 id. D. Claudio Zobarán , de la de id., id.

11 id. D. José Gra Presno, de la de Rivadeo, desem
barcado.

22 Enero 1845. D. Benito Muñoz, de la de la Coru
ña, navegando.

10 Febrero. D. Francisco Rentería, de la de Bilbao, 
idem.25 id. D. Domingo G aray, de la de id ., id.

Id. id. D. Juan B. Arriaga, de la de id., id.
27 Junio. D. José A. Echeaodia, de lá de id., id. •
4 Setiembre. D. Francisco González , de la de Santan

der, id.
30 Octubre. D. Miguel M ercader, de la de San Se

bastian, no ejerce.
17 Enero 1846. D. Nicasio Suárez Llanos, de la de Gi

jon, id.
20 id. D. Cláudio Echevarría, de la de Bilbao, nav e

gando.
15 Mayo. D. Dionisio Abina, de la de id., id.
20 Junio. D. Constantino Insua, id , ignorado paradero. 
30 Octubre. D. "Faustino Fernandez, de la de Gi

jon, no ejerce.
14 Noviembre. D. Nicolás A. P e re z , d é la  de F er

rol, id.14 id. I). Juan J. Yopis, de la de i d . , id.
26 id. D. Joaquín A révalo, de la de i d . , sirviendo en 

tercios.
7 Diciembre. D. Simón Seoane, id., no ejerce.
5 Febrero 1847. D. José de la Torre, de la de i d . , id.
7 Mayo. D. Rafaél Izquierdo, de la de Bilbao, na

vegando.
4 Agosto. D. José J.Domeneche, de la de Malpica, id 
21 id. D. Antonio M, Pardo de Zela, de la de Ferrol 

ignorado paradero.

27 id. D. Antonio García, de la de Bilbao, navegando.
2 Setiembre. D. Félix González Villar, de la de Gi- 

joíi, id. .20 id. D. Antonio de la Peira , de la de S an tan der, id.
16 Octubre. D. Juan B. Masutegui, déla de Bilbao, id.
Id. id. D. Santiago Echevarría, de la de id , id.
19 id. D. Juan T. Arechavaleta, de la de id., id.
22 Noviembre. D. Francisco A. M artínez, de la de Ri

vadeo, id.29 id. D. José Fernandez P ed re ra , de la de Gijon, id.
7 Diciembre. D. Máximo de las Heras, de la de Bil- 

ba°, id.18 Febrero 1848. D. Francisco Piñeiro, de la de Pa
d ró n , id.22 id. D. José O lm areche, de la de Bilbao, id.

7 Marzo. D. José García, de la de Avilés, id.
15 id. D. Vicente Avelta , de la de Corcubion , id.
23 Abril. D. Ju an  L arriva, de la de Santander, no 

ejerce.16 Mayo. D. Víctor A. Orechaga , de la de B ilbao, na
vegando.20 id. D. Santiago Ganzo , de la de Santander , id.

Id. id. D. José S. Rodríguez, de la de id., id.14 Agosto. D. José M. Ibarrazanau , de la de Bilbao,
idem.18 id. D. Manuel Orve , de la de id., id.

22 id. D. Federico O berlin, de la de F e r ro l, no ejerce.
5 Setiembre. D. Agapito Zarraundegui, d é la  de Bil

bao, navegando.25 Noviembre. D. Leandro U riarte, d é la  de San Se
bastian , ignorado paradero.13 Febrero 1849. D. Antonio Painceira, de la de Fer
rol , navegando.22 id. D. Antonio J. G u tiérrez, de la de S antander, 
idem.2 Julio. D. Juan B. Ugarte, de la de Bilbao, id.

¡ 19 id. D. Lorenzo Fano, de la de id., id.
| Id. id. D. Juan B. Gambe , de la de id., id.

8 Agosto. D. Joaquín Araenchaca , de la de Ferrol, no 
ejerce.22 id. D. Manuel Caballero, de la de-M arín , nave
gando.16 Abril 1850. D. Modesto V illam il, de la de Riva
deo , id.7 Mavo. D. José María Mendaz , de la de Gijon , igno
rado paradero.26 Agosto. D. Alejandro López Villamil, de la de Ri
badeo , desembarcado.19 Setiembre. D. Juan L. Fontela , de la de la Coruña,
10 ejerce.27 id. D. Manuel Plá , de la de Gijon , navegando.

28 id. D. J osé B. del Rio , de la de C angas, id.
1.° Octubre. D. Cláudio J. García , de la de Santander.

dem. «Id. id. D. José II. Arteaga, de la de Bilbao, id.
Id. id. D. José Pedros, de la de Gijon, id.
23 Octubre. D. Manuel R. Silva, de la de Rivadeo , au> 

sente en América.24 id. D. Ramón A. Terreiros, de la de Villagarcía, n a 
vegando.

25 id. D. Francisco M. Villanueva , de la de id. ,id.
Id. id. D. Benito M. García, de la de Malpica, id. , id.
27 id. D. Juan J. Torrontegui, de la de Bilbao , id.
Id. id. D. Alejo Vitara , de la de id., id.
4 Noviembre. D. Policarpo Fernandez, de la de la Co

ruña , id.22 id. D. Manuel Diaz , de la de Bilbao, id.
3 Diciembre. D. Pedro M. U riarte , de la de id., id.
Id. id. D. José F. San Sebastian, de la de San Sebas

tian , navegando.4 id. D. Mauricio López C anals, de la de Gijon, id.
Id. id. D. Tomás Z arrac ína , de la de id., no ejerce.
Id. id. D. José Yañez , de la de Rivadeo , navegando.
Id. id. D. Gregorio Palm a, de la de Santander , id.
18 id. D. Dámaso Ib a rg a ray , de la de Bilbao , id.
19 id. D. César Sotero Aguado, de la de Santande 

idem.
20 id. D. Eduardo Vega, de la de id . , id.
Id. id, D. Eduardo de la Vega, de la de S an toña, id.
Id. id. D. José E la rd u y , de la de B ilbao, “id.
22 id. D. Simón Soto , de la de id ., id.
Id. id. D. Hermenegildo Valle, de la de Gijon , id.
Id. id. D. Gabriel P e rez , de la de Bilbao , id.
24 id. D. Manuel Garay , de la de i d . , id.
25 Enero 1851. D. Romualdo Sanlurio , de la de Gijo 

idem.Id. id. D. Tiburcio C a rril, de la de San S eb astian , i
28 id. D. José A. V illam il, de la de Rivadeo, desen 

barcado.29 id. D. Juan A. IParram endi, de la de B ilbao, nav 
gando.Id. id. D. Urbano A. Igareda , de la de id . , id.

30 id. D. Salustiano Gartazar , de la de id . , id.
Id. id. D. José N. G an ib e , de la de i d . , id.
1 / Febrero. D. Donato Sarria , de la de id ., id.
Id. id. D. Juan B. Tellaehe, de la de i d . , id.
3 id. D. José A. Rodríguez , de la de C orcubion, n

egando.3 Marzo. D. Tomás Arbelva , de la de Bilbao, id.
Id. id. D. José A. C larduy, de la de id. , id.
Id. id. D. Manuel Ocanica, de la de id., id._
4 id. D. Domingo P a rra l , de la de la Coruña, id.
Id. id. D. Fernando T ap ias, de la de Vigo , no ejer
23 id. D. Francisco Dúo, de la de Bilbao , navegan
24 id. D. José María Alcatena , de la de i d . , id.
29 id, D. Juan  J. Valloserat, de la de V igo, id.
3 1 id. D. Rafaél Salguero , de la de F e r ro l , id.
17 Julio. D. José María Olaguibel, de la de Bilbao,
Id. id. D. Francisco J. Bastida , de la de id , id.
1 4 Agosto. D. Juan E. Zubiaga , de la de id ., id.
20 Octubre. D. José María Ousauda , de la de id . , I 
Id. id, D. Bonifacio Villavaso , de la de id., id.
Id. id. D. Marcelino Geresedra , de la de id., id.
Id. id. D. Justo Villaveitia, de la de id., id.
Id. id. D. Domingo Bareño, de la de id., id.
Id. id. D. Leonardo de los Heros, de la de id., id.
Id. id. D. Prudencio Anduvia, de la de id., id.
Id. id. D. Juan A. Ugarte, de la de id., id.
Id. id. D. Francisco Viribar, de la de id., id.
Id. id, D. Ignacio Sarra, de 1a de id., id.
Id. id. D. Santiago Goyenechea, de la de id., id.
Id. id. D. Manuel Goitia, de la de id., id.
Id. id. D. Serapio Rentería, de la de id., id.
Id. id. D. José D. Silonis, de la de id., id.
Id. id. D. Julián Landeta, de la de id., id.
Id. id. D. Sandalio Lachusido, de la de id,, id.
Id. id. D. José R. Aldecoechea, de la de id., id.
Id. id. D. Juan José Bamicua, de la de id., id.
Id. id. D. José A. Mujica, de la de id., id.
Id. id. D. José M. Arriaga, de la de id., id. I
Id. id. D. Liborio Ausleneche, de la de id., id. I
Id. id. D. Diego A. Merienden,«'de la de Gijon, no I

ejerce. 1
Id. id. D. Sinforiano Román Castro, de la de id., n a -  I

vegando. iId. id. D. Laureano Perez V illam il, de la de id., no
ejerce. IId. id. D. Marcelino Gre Pum arino, de la de id ., ig
norado paradero.Id. id. D. Santiago Benito, de la de San Sebastian, 
navegando.Id. id. D. Antonio Corsanego, de la de la Coruña, no | 
ejerce. !Id. id. D. Gabriel M aristany, de la de id., navegando.

2 Diciembre. D. Antonio Lorenzo Somoza, de la de 
Ferrol, ignorado paradero.

10 Enero 1852. D. Benito Fernandez Grandamarina, 
do la de Navia, navegando.

Madrid 23 de Junio de 1862.=Zayála.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR ÉL M ISM O
M I N I S T E R I O .

Junio 19. Haciendo extensivo al apostadero de F ilip i
nas el reglamento de escribientes de la Armada de %9 de 
Noviembre de 1858.

Id. 21. Resolviendo se entienda aplicable al Teniente 
Coronel de artillería do Marina D. Juan de Dios Carlíer V 
Leet lo resuelto en Reales órdenes de 11 de Setiem bre dé 
1861 y 29 de Marzo último para el abono de goces que 
dejó de percibir hallándose desem peñando el destino dé  
Comandante de artillería y del parque del apostadero de 
Filipinas. -y

Id. id. Desestimando instancia de los Tendentes de n a 
vio D. Francisco de Paula Castellanos ,y Canales , Coman
dante del vapor San Antonio , y D. Diego Santistéban y 
Chamorro, comisionado á compras en el departam ento de  
Cádiz, en solicitud de perm uta de destiños^

Id. 23. Idem instancia del confinado Justo Pérez Gon
zález en solicitud de rebaja en su condena.

Id. 24. Disponiendo que el p rim er Ayudante del c u e r
po de Sanidad m ilitar de la Armada D. Jesús Nogueról y 
Soto continúe en el apostadero de la Habana desem pe
ñando el servicio de su clase.

Id. id. Idem que el Teniente de navio D. Patricio Mon- 
tojo y  Pasaron en tre  á ocupar núm ero en su clase.

Id. id. Relevando del mando de la fragata Triunfo  al 
Capitán de navio D. Enrique Cróquer y Pavía, y n o m 
brando al de la misma clase D. Antonio Durán y1 L ira.

Id. id. Disponiendo que el Teniente de-navio D. José 
de Sostóa y Ordoñez continúe prestando servicios en el 
apostadero de la Habana.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para las 
provincias Vascongadas al Auditor de Marina en esta 
corte D. Santiago Aguiar y Mella.

Id. id. Idem licencia por dos meses para los baños de 
Chiclana al Guardia m arina de segunda clase D. Arturo 
García Maguregui.

Id. id. Aprobando la licencia concedida por un  mes 
por el Capitán general del departamento de Cádiz para 
Chiclana al aspirante del Colegio Naval D. Rodrigo García 
Quesada.

Id. id. Nombrando prim er Ayudante de la Com andan
cia del tercio y provincia de Mallorca al Teniente de na
vio de la escala de reserva D. Florencio Salguero y Pita, 
y para la Ayudantía de M elilla, que deja este Oficial v a 
can te , al de la misma ciase y escala D. Norberto Berda - 
llans y Leen.Id. id. Desestimando instancia del segundo Ayudante 
del cuerpo de Sanidad m ilitar de la Armada D. José López 
y Regües en solicitud de licencia temporal por no justifi
car la enfermedad que alega.

Id. id. Concediendo licencia por cuatro msses para el 
departamento de Cádiz al Alférez de navio D. Luis Pastor 
y Landero.Id. id. Idem id. por un  mes para el citado punto al 
Teniente de navio D. José Olóz»ga y García.Id. id. Desestimando instancia d e l . Piloto particular, 
graduado de Alférez de navio D. José Manuel de Eche- 
veri i, en solicitud de mayor graduación.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Relación de los seis Cadetes que, habiendo terminado con

aprovechamiento los estudios y prácticas de reglamento, 
solí promovidos al empleo de Alférez con destino á les 
cuerpos que se expresan.

La vacante de Alférez del tercer escuadrón del regi
miento lanceros de S ag un to , 10 de caballería , por as
censo de D. Enrique U urriaga , se nom bra á D. Ernesto 
Otero y Murillo.P a ra la  de Alférez en el cuarto  escuadrón del reg i
m iento cazadores de Alcántara , 16 de ca b a lle r ía , vacante 
por ascenso de D. Mauricio I ru e l , á D. Donato Cuervo y 
Arango.Para la de Alférez en el segundo escuadrón del regi
miento lanceros de Villaviciosa , 8.* de caballería, vacante 
por haber obtenido su licencia absoluta en fin de Mayo 
último D. Casio del P ozo , á D. Eduardo Hallegg y García 
Pelayo.Para la de Alférez en  el tercer escuadrón del reg i
miento cazadores de A lcántara, 16 de caballería, vacante 
por ascenso de D. Juan Osm ant, á D. Victoriano Gómez y 
Ramón.Para la de Alférez en el tercer escuadrón del regi
miento lanceros de L usitan ia , 15 de caballería, vacante 
por ascenso de D. Lorenzo Salvador Ugencio, á D. Diego 
Buil y Velasco.Para la de Alférez en  el cuarto  escuadrón del regi
miento coraceros de la Reina, vacante por ascenso á Te
niente de D. Segundo Diaz H errera, á D. Luis Ezpeleta y 
Contreras.

Madrid 20 de Junio de 1862.

CONSEJO DE ESTADO.
R EA L SECRETO .

Doña I s a b e l  II, por la Gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Gerona, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes , de la una la Ha
cienda pública, representada por mi Fiscal, apelante; 
y de la otra D. Sebastian Juanola, vecino de Alba- 
ña, en la provincia de Gerona, apelado en rebeldía, 
sobre revocación de la sentencia del Consejo provin
cial de dicha capital de 23 de Mayo de 1860, por la 
cual fué absuelto el apelado de multa que se le im 
puso en providencia gubernativa de 7 de Setiembre 
de 4859 en concepto de defraudador de la contribu
ción del subsidio industrial.

Visto :Visto el expediente gubernativo , del cual re
sulta :Que con motivo de la visita girada en dicho pue
blo de Albaña á 31 de Mayo de 1859 por el agente 
investigador D. José Diéguez, para averiguar si Don 
Sebastian Juanola, de aquella vecindad, ejercía algu
na industria sin estar matriculado, compareció el in
teresado ante el referido investigador y el Alcalde 
del citado pueblo, y declaró que tenia un molino ha
rinero con una sola piedra que molia todo el año, 
aunque no continuamente por falta de granos, hallán
dose inscrito en matrícula á nombre de Sebastian 
Oliveres:

Que pasada la diligencia de visita á la Adminis
tración ae Hacienda pública de la provincia, se pro
puso por la misma al Gobernador que dicho molino 
se hallaba inscrito en matrícula á cargo del expresado 
Oliveres, pero en concepto de molino que solamente 
trabajaba tres meses ó ménos, por lo que D. Sebas
tian Juanola debia pagar la diferencia de contribu
ción correspondiente á molino que funcionaba todo 
el año , más el duplo por razón de m ultas; con 
cuya propuesta se conformó el Gobernador en provi
dencia de 7 de Setiembre del mismo año, que fué



, notificada al interesado en 25 de O ctubre siguiente: 
Vista la dem anda contenciosa que en nombre del 

mismo interpuso D. Pedro Mas ante el Consejo pro
vincial de Gerona, prévio depósii:' del importe ae la 
m ulta, con lá pretensión de que se le devolviera 
este depósito y las cuotas de co:».tribucion indebi
dam ente exigidas :

Vistos los recibos que se acompañaron á la de
manda para acreditar que Sebastian Oliveres habia

Eagado la contribución correspondiente á un molino 
arinero en el año de 1859 al respecto de 11 reales 

y 60 cénts. por cada trim estre , y la certificación 
d ad a  por el Alcalde de M baña en que se dice que 
dicho Juanola poseía un pequeño molino, cuya única 
m uela, aunque trabajaba en diferentes épocas del 
año, sumadas todas ellas no equivalían á tres meses 
continuos; no siendo posible que trabajase más, ya 
por falta de aguas, ya por falta de granos :

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública, en la que pretendió que se desesti
mase lo solicitado por el dem andante y confirmase 
la providencia gubernativa :

Vistos los escritos de réplica y contraréplica, en 
los que cada una de las partes reprodujo sus respec
tivas pretensiones :

Vista la sentencia dictada por el referido Consejo 
provincial en 23 de Mayo de 1860 , por la cual re
vocó la providencia gubernativa y absolvió á Don 
Sebastian Juanola del pago de las cuotas y m ulta 
que se le habia im puesto :

Vista la apelación que de este fallo interpuso el 
.Promotor fiscal en 25 del propio mes, la cual le fuó 
adm itida por auto del 26 :

 ̂Visto el escrito de fini Fiscal mejorando dicha ape- 
lac iqg^p té  el Consejo de E stado , con la solicitud de 
que se revoque la sentencia apelada y confirme la 
providencia gubernativa que motivó este pleito:

Visto otro escrito presentado por mi Fiscal en 23 
de Agosto último acusando la rebeldía al apelado 
por haber trascurrido con mucho exceso el térm ino le 
gal sin haber com parecido, y el auto de la Sección de 
lo Contencioso de 31 del mismo mes , por el que la 
hubo por acusada para los efectos de reglamento: 

Visto el Real decreto de 20 de Octubre 185 2 y 
tarifas á él unidas:

Vista la Real órden de 25 de Febrero de 1854: 
Considerando q u e , según ha declarado Juanola, 

su molino trabaja todo el a ñ o , aunque no continua
m ente por falta de granos: y según ha certificado el 
Alcalde de Albaña , muele en diferentes épocas del 
año , pero sumado el tiempo no equivale á tres me
ses por falta de agua y de trigo:

Considerando q u e , con arreglo á las disposiciones 
c itad as , deben estimarse continuos los meses en que 
los molinos ó aceñas trabajan  con interrupciones ó 
sin e lla s , y que sería imposible para la A dm inistra
ción apreciar estas por dias y horas sin dejar al arbitrio 
de los contribuyentes la determinación de la cuota 
de subsidio:

Considerando que es justa la providencia guber
nativa por la cual sfe ha declarado comprendido el 
molino de que se trata  en la tarifa y matrícula de los 
que trabajan seis meses ó más; imponiendo á Juanola 
el recargo y multa correspondientes;

Conformándome con lo consultado por la sala de 
lo Contenioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. Francisco Tames Hevia, 
D. Antonio Escudero, D. Florencio Rodríguez Vaamon- 
d e ,e l Marqués de Gerona, D. Modesto Lafuente, Don 
Santiago Otero y Velazquez y D. José del Villar y Sal
cedo ,

Vengo en revocar la sentencia apielada del Conse
jo provincial, y en confirmar la providencia referida 
del Gobernador de Gerona.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ocho
cientos sesenta y d os.= E stá  rubricado de ía Real 
m ano .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
parteé, y se inserte en la Gaceta. De que certifico. 

Madrid 5 de Junio 1862.*=Juan Sunyé.

Dirección general de Aduanas y Aranceles.
C ircu lar.

Por el Ministerio de Hacienda .se lia comunicado á es
ta Dirección general con fecha 4 del corriente mes la Real 
órden que sigue:

«limo. S r .: Conformándose la R eina (Q .  D. G . ) con lo 
propuesto por esa Dirección general, en vista de cuanto 
resulta del expediente instruido á consecuencia de varias 
reclamaciones del comercio para que se aumente la can
tidad que por razón de tara debe abonarse en los despa
chos de loza y de cristal según las notas 46 y 71 del Aran
cel , ha tenido á bien mandar que las taras de 20 y 12 por 
100, y de 40 y 24 , marcadas respectivamente en dichas 
notas á los referidos dos artícu los, según que vienen  co
locados en cajas y barriles ó canastas y envases sem ejan
tes, se eleven á 35 y 21 por 100, y  47 y  26 por 100, que 
son las cantidades que resultan de las noticias facilitadas 
por los Cónsules en los puntos extranjeros productores 
de las mercancías de que se trata, y por las Aduanas prin
cipales del reino.
. De Real ófden lo digo á V. I. para los efectos corres

pondientes.»
La traslado á V. para su inteligencia y  cumplimiento 

en los casos que puedan ocurrir en esa Aduana. Dios 
guarde á V. m uchos años. Madrid 21 de Junio de 1 8 6 2 .=  
P. A., Joaquín Canga Argüelles.=Sr. Administrador de la 
Aduapa de.....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
>

En la villa y  corte de-Madrid, á 17 de Junio de 1862 
en los autos que penden ante Nos en virtud de recurso 
de casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia 
de Valladolid y  en la Sala tercera de la Real Audiencia 
de la misma ciudad por Cándido Gómez con el Ministe
rio fiscal sobre mejor derecho á una herencia:

Resultando que habiendo muerto intestado Manuel 
Bazán, hicieron sus hijos renuncia de la herencia; y que 
admitida por el Juez de primera instancia de Valladolid 
en 7 de Julio de 1842, acordó las diligencias consiguien
tes , que quedaron sin resolver en 16 de Noviembre s i
guiente por no presentarse reclamación alguna, no obs
tante los llamamientos que se hicieron:

Resultando que en 29 de Setiembre de 1852 se pre
sentaron en el mismo Juzgado Santiago y  Máximo Herre
ro, como apoderados de su madre política Isabel Bazán, 
reclamando nueve pedazos de tierra que formaban parte 
de la herehcia dé Manuel Bazán, afectos á un censo en  
favor del hospicio provincial de aquella ciudad, que ha
bían reconocido y compromelídose á pagar, pidiendo ade
más se declarase á la Isabel Bazán heredera ábinteslato 
de su hermano Manuel, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, y en concepto de pariente más próximo: 

Resultando que el Promotor fiscal se opuso fundado en 
que habiendo renunciado la herencia de Manuel Bazán 
sus hijos, y sídoles admitida la dim isión, y no haberse 
presentado en  el trascurso de 16 años acreedor alguno, á 
pesar de los reiterados llamamientos, era indudable que  
tanto las fincas como sus productos pertenecían al E s
tado.:

Resultando que por auto de 16 de Noviembre negó el 
Juez la solicitud de aquellos, y mandó se convocase de 
nuevo; á los que en concepto de herederos ó acreedo
res de Manuel Bazán se creyesen con derecho á sus 
bienes:

Resultando que en virtud de los edictos que se fijaron, 
compareció en 21 de Marzo de 1859 Cándido Gómez, nie
to del Bazán, pidiendo se le declarase heredero legítimo 
de su abuelo, y  con derecho á la mitad de las fincas afec
tas al censo del hospicio provincial de Valladolid, como 
también á las rentas producidas desde el fallecimiento de 
aquel, y  alegó la preferencia que dicha cualidad le daba 
sobré los otros opositores por no tener lugar en la su ce
sión.intestada los colaterales habiendo descendientes le 
gítim os, y  no obstarle la renuncia de su madre Isabel 
Bazán, que siendo peréonalísima no podia perjudicar de
rechos legítimamente adquiridos por terceros en quienes 
3l verificarse aquella radicaba el de suceder como here
deros legítimos ó forzosos, y  hallarse el exponente sin 
personalidad bastante cuando tuvieron lugar los prim e
ros llamamientos:

Resultando que el Promotor fiscal reprodujo por los 
m ism os motivos la solicitud que habia deducido res
pecto de los otros opositores; y que hechas las pruebas 
que articuflÓ el dem andante, presentando la escritura de

t r an sacc ió n  c e le b ra d a  con los o tro s  i n t e r e s a d o s ,  p o r  Ja  
q u e  es tos r e n u n c i a r o n  á su  favor los d e re c h o s  q u e  p ud ie 
r a n  c o r r e s p o n d e r l e s , dictó se n ten c ia  el Ju e z  e n  18 de 
E n e ro  de  1860, q u e  c o n f i rm ó  la Sala  t e r c e r a  de  la A u
diencia  en  28 de S e t i e m b re  del  m ism o  a ñ o ,  d e c la ra n d o  
h e re d e ro  d e  Manuel Bazán T o q u e ro  á su  n ie to  C á ndido  
Gómez , y con de rech o  p r e fe re n te  al Estado  p a ra  su c e d e r  
e n  su s  b ien es ,  d e re c h o s  y acc io n e s ,  s in  p e r ju ic io  de  o tro  
q u e  le tu v ie se  igual ó mejor  :

Y r e su l ta n d o  que  c o n t r a  ese fallo in te rp u so  el Fiscal 
de  S. M. re c u rso  de c asación po r  hab e r se  in f r ing ido  e n  su  
concep to  el a r t .  2.® de la ley de 16 de Mayo de  1835 ,  t o 
da vez q u e  Isabel  y G re g o r io  B a z á n ,  hi jos del M anuel,  
r e n u n c i a r o n  la herenc ia  de  es te  po r  se r  m a y o r e s  las d e u 
d a s ,  y  esa r e n u n c i a  p e r ju d ic a b a  á su  nieto é lujo r e s p e c 
t ive  en  t é rm in o s  de no  p ode rse  h a c e r  á su  favor h  d e 
c larac ión  de h e r e d e r o ,  p u e s to  q u e  v iv iendo  su s  p a d re s  
n in g ú n  d e rech o  tenia á lo r e n u n c i a d o  po r  e s to s ,  ni  e ra  
l legado el  caso de  poder lo  p ed i r  en  su  r e p re s e n t a c ió n :

V is to s ,  s iendo  P o n e n te  el Ministro D. V e n tu ra  de  C o i
sa  y  P a n d o :

C o n s id e ra n d o  q u e  el a r t .  2.° de  la ley de 16 de Mayo 
de  1835, ú n ic o  c i tado  e n  el rec u rso ,  q u e  es tab lece  c o r re s 
p o n d e n  al Estado los b ienes  de los q u e  m u e r a n  ó h a y a n  
m uer to  i n t e s t a d o s , es so la m e n te  c u a n d o  no dejan  p e r s o 
n a s  cap ac es  de h e r e d a r :

C o n s id e ran d o  q u e  C á n d id o  G óm ez , p o r  r enunc iav .de

s u s  p a d r e s ,  se ha l la  po r  su  edad y  d em ás  c i r c u n s t a n c i a s  
c o n  la a p t i tu d  legal necesar ia  p a ra  r e c la m a r  p o r  d e r e c h o  
p rop io  y  en  el concep to  de p a r ie n te  m á s  p ró x im o  la h e 
renc ia  de  su  abuelo  Manuel Bazán , y po r  c o n s ig u ie n te  
q u e  la sen tenc ia  de  vista q u e  lo d e c la ra  as í no ha i n 
f r ing ido  el exp resa d o  ar t ícu lo  de la ley de 16 de Mayo de 
1835 ;

Fa 11 «amos q u e  d eb em o s  d e c la r a r  y  d ec la ram o s  no  h a 
b e r  lu g a r  al ex p re sa d o  r e c u r so  d e  casación ,  con las costas; 
y d e v u é lv a n s e  los autos á la Audiencia  de Valiadolid  con 
la cert ificación  co r re sp o n d ien te .

Así p o r  esta  n u e s t ra  s e n t e n c i a ,  q u e  se p u b l i c a r á  en  
la Gaceta é in se r ta rá  en la Colección leg isla tiva , p a s á n d o 
se al efecto las cop ias  n e c e s a r ia s ,  lo p r o n u n c ia m o s ,  m a n 
d am o s  y f i r m a m o s .= f i a m o n  López Vázquez. =  S eb as t ia n  
González N . ind in .= *G abr íd  Cerue lo  de  Velasco. =  J o a q u ín  
de Palm a y Vinuesa —  Pablo J im é n e z  de Palacio. =  L a u 
r e a n o  Rojo de N o rzag a ray .  =  V e n t u r a  de  Coisa y Pando .

P u b l i c a c ió n — Leída y p ub l icada  fué la se n te n c ia  a n 
te r io r  por el l imo. Sr. D. V e n tu r a  de Coisa y P a n d o ,  Mi
n is t ro  del T r ib u n a l  Suprem o de  Jus t ic ia  , e s tándose  cele 
b r a n d o  aud ien c ia  púb l ica  e n  su  Sala p r i m e r a  el dia  d e  
h o y ,  d e  q u e  certifico como S ec re ta r io  de  S. M. y  s u  E s 
c r ib a n o  de  C á m a ra .

Madrid 17 de  J u n io  de 1862. =  Dionisio  A nton io  de 
Puga .

Dirección general del Tesoro.

Esta Dirección, en cum plim iento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 1 862 ,  publica el siguiente esta
do del movimiento de Deuda flotante*del Tesoro durante el mes de Mayo próximo pasado:

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan , importaba' en 1.° de Mayo, se 
gún el estado publicado en la Gaceta del 23 del m ism o, la suma que s ig u e :

Por giros.

Vencimientos de pagarés á favor de particulares................ ............................................ . .  385 .2 7 7

P or an tic ipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias  . .  1 .0 4 5 .9 66 .4 8 6 ,7 4

Total....................................     1 .0 4 6 .351 .763 ,74

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1.® DE JUNIO.

Por anticipaciones. .

Ingresado en el Tesoro en Mayo último procedente de la Caja general de
Depósitos...................................................................................................................................  . .  1 3 9 .5 7 3 .9 5 9 ,4 4

Aumento por virtud de rectificaciones............................ ...............................................  . «  6.254 .658 ,51

1 .1 9 2 .1 8 0 .3 8 1 ,6 9

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

P or anticipaciones.

Devuelto á la Caja general de Depósitos en Mayo últim o........................................  . .  31 .456 .625 ,11

Im p o rta  la Deuda flo tan te  en  1.° de J u n io . : .......... ...... 1 .1 6 0 .7 2 3 .7 5 6 ,5 8

NOTAS. 1.a No ha habido negociación de Deuda flotante en el mes de Mayo último.
2.* Según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resultaba en fin de Abril último á favor 

del fondo de partícipes de las rentas un saldo de rs. vn. 5 0 .5 5 5 .8 7 5 ,8 5  cénts.
Madrid 25 de Junio de 1862.==P. A., J. González Breto.

D ir e c c ió n  d e  la  o b r a  d e  la  n u e v a  C a sa  d e  m o n e d a  y  E f e c t o s  t im b r a d o s .

MES DE MAYO DE 1862.

R ela c ió n  de  los tra b a jo s  y  e fec to s  en el e x p re sa d o  m es en to d a  c lase  de  o b r a , y de la s  ca n tid a d es  s a t i s fe 
c h a s  p o r  todos conceptos d u r a n te  d icho p erio d o .

CLASE DE OBRA.

NUMERO 
d e  p ieza s. Lineales.

METROS

Superficiales. C úbicos.

D. José Abascal, en v ir tu d  de su  contrata aprobada por Real 
órden de 25 de Junio de 1861.

Cantería.

Losa berroqueña....................................................... ............................. ,155,28
Idem á cartabón en las galerías. ................... .. 116,46
Peldaños de id........................................................................................... 81,66
Cantería en cornisas.............................................................................. 21,63

Albañileria.

Guarnecidos y  blanqueos en tapias............................... ................ 19,41
Cornisas en talleres del patio grande.............................................. 167,18 , 9
Techos de cañizo con guarnecidos y listones de m ad era .. .  
Techos entramados............................................................................

•• 155.28
155.28

Sentado de cercos de bastidores en las ventanas de los ta
lleres del patio gran.de.. . .  ............  ............................................. 123

Jambas en puertas del i d . . . ............................................................... 83,59
Florones para las ventanas................................................................. 56 # t 9 9
Mampostería en cim ientos.............. .................................................... 43,27

Carpintería.

Entarimados en los talleres de las crujías del patio grande. 
Bastidores en galerías y talleres del patio grande...................

310,55
106,09

CLASE DE OBRA.

Sección permanente.

Recibido y  blanqueado las barandillas de hierro en la afi
nación y  apartado...............................................................................

Rebajado de terreno de 0,15 metros de espesor de los enta
rimados de los departamentos, contadores numeradores é 
imprenta de docum entos...........'..................................................... 407

Recibido de restrells con cascote de ladrillo ó yeso negro en 
los mismos departamentos............................................................... 407

Rebajado del terreno de 0,15 metros de espesor para la cons
trucción de los entarimados en el departamento de im 
prenta de sellos de franqueo........................................................... 167,75

CANTIDADES SATISFECHAS.
Rs. vn. cénts.

Por sueldos á los emnleados de reglamento.... ........... .. ............... 10.833.24
Consignación de los 300 rs. para gastos de escritorio ................................. ...................... ............. 298.62
Por jornales á  los operarios de la Secretaría perm anente............................................... 6.218,50
Por la c o n t r a t a  de í). J o s é  A b a s c a l ................. ............................ ........................................: ..............................  ......... 138.584.64

T o t a l  p a g a d o .................. 155.935

Madrid 7 de Junio de 1862.=E1 Arquitecto-director, Francisco Jareño.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n t a s  E s t a n c a d a s .

Esta Dirección  genera l ,  en  v is ta  del  re su l ta d o  nega t ivo  
q u e  ha ofrec ido  la p r im e ra  d ob le  s u b a s ta  p a r a  c o n t r a t a r  
la c o n d u c c ió n  d esd e  las cha rc a s  al  c o r ra l -d e p ó s i to  de  la 
F á b r ic a  de R oque tas  de  las sa les q u e  se e la b o r e n  este añ o  
e n  la m ism a , ha  d isp u e s to  q u e  se  ce leb re  u n a  segunda  
bajo  las  m ism a s  co n d ic iones  q u e  s i r v i e r o n  de  b a s e  á 
aque l la  y  se  p u b l i c a r o n  e n  la Gaceta del 25 de Mayo p r ó x i 
m o  p a s a d o ,  s i rv ie n d o  de  g o b ie rn o  q u e  el acto  tendrá  l u 
g a r  a n t e  el G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  A lm er ía  y  en  
la A d m in is t r a c ió n  de  la e x p re s a d a  F á b r ic a  el d ia  11 de 
J u l io  p róx im o.

M adrid  25 de  J u n io  de  1 8 6 2 .= J o s é  María  de O ssorno .

D ir e c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i t o s .
H abiéndose  e x t ra v ia d o  u n a  ca r ta  de  pago expedida  p o r  

la T eso re r ía  de  esta Caja gen e ra l  á favor de  D. José Perez  
M i n u e s a , señalada  con  los n ú m e r o s  7.933 de e n t ra d a  y  
3.288 d e  r e g i s t ro ,  im p o r ta n te  45.042 rs. 50 cén ts . ,  se p r e 
v ie n e  á  la  persona  en  c uyo  po d e r  se ha lle  la p re s e n te  en  
esta Caja g e n e r a l ,  es tab lec ida  en  el edificio del  Ministe
r io  de  H ac ienda  ; en  el con cep to  de  q u e  e s tá n  tom adas  
todas las  p r ecau c io n es  nec e s a r ia s  p a ra  q u e  n o  se  a b o 
n e  el d epós i to  s in o  al legít imo d u e ñ o ,  q u e d a n d o  i n u t i l i 
zada y de n i n g ú n  valo r  ni efecto t r a s c u r r id o s  q u e  se an  
los 30 d i a s ,  con tados  desde la pub l icac ió n  de  este  a n u n 
cio, sin haber la  p re sen tado .

M adrid  26 de  Ju n io  de  1 8 62 .= E 1  D ir e c to r  g e n e ra l ,  
A n to n io  de  E c h e n iq u e .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n s u m o s  ,
C a sa s  d e  M o n e d a  y  M in a s .

El dia 30 de Julio próximo se celebrará subasta p ú 
blica en las minas de Riotinto cou objeto de contratar la 
reparación de las casas calle de Eluyar, núm. 221, y de 
W o lter , núm. 249 , de propiedad del Estado , en dicha 
villa , cuyo acto tendrá lugar con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en esta Direc

c ión  g e n e ra l  y  e n  las e x p re sa d a s  m i n a s , ba jo  el p re c io  
m á x im o  ad m is ib le  de 1.991 rs.

Las p roposic iones  se  a ju s ta r á n  al  m od e lo  in se r to  á 
c o n t i n u a c i ó n :

«El q u e  s u s c r i b e ,  vec ino  d e ........................ .. e n te r a d o  del
pliego de  c o n d ic io n es  y  p r e su p u e s to  p a r a  c o n t r a t a r  las 
o b ra s  de r e p a ra c ió n  n ecesar ias  en  las casas ca l le  de E l u 
y a r  , n ú m .  221, y de W o l t e r ,  n ú m .  249 , se c o m p ro m ete  
á to m a r  á su  cargo la e jecuc ión  de d ichas  o b ra s  p o r  el 
prec io  d e .   rs.

(Fecha y firma.)

M adrid  26 de Ju n io  de 1862. =  El D irec to r  g enera l ,  
José  G ene r .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En v i r tu d  de  lo d isp u e s to  p o r  Real ó r d e n  de  8 de  Mayo 
próx im o  pasado , es ta  Dirección genera l  ha  señ a lad o  el dia 
1! del p róx im o  m es de  Julio , á las doce de s u  m a ñ a n a ,  
pa ra  la ad jud icac ión  e n  p ú b l ic a  su b a s ta  del  s u m in i s t ro  
de  m a te r ia le s  de  m a d e ra  y  h ie r ro  para  las o b ra s  del 
m uel le  de Sevilla , bajo la c a n t id a d  de 312.610 rs .  á q u e  
as c iende  el p r e s u p u e s to  ap ro b a d o .

La s u b a s ta  se c e le b ra rá  en  los t é r m in o s  p r e v e n id o s  
po r  la in s t ru c c ió n  de 18 de Marzo de 1852, e n  esta co r le  
a n te  la D irección  genera l  de  O b ra s  p ú b l i c a s ,  s i tu a d a  en  
el local q u e  ocu p a  el M inis terio  de F o m en to ,  y en  Sevilla 
an te  el G o b e r n a d o r  de la p ro v in c i a ,  h a l l á n d o s e  en  á m -  
bos  p u n to s  de m anif ies to ,  p a ra  co noc im ien to  de l  púb lico ,  
el p r e s u p u e s to  y cond ic iones  c o r re sp o n d ie n te s .

Las p ropos ic iones  se  p r e s e n t a r á n  en  p l iegos  ce r rad o s ,  
a r re g lá n d o se  e x a c ta m e n te  al a d ju n to  m o d e ló ,  y  la c a n t i 
dad  q u e  ha  d e  c o n s ig n a rs e  p r é v ia m e n te  como g a r a n t í a  
para  t o m a r  p a r le  en  esta subasta  se rá  de 10.000 rs .  en  
d in e ro  ó a c c io n es  de  c a m in o s ,  ó b ien  e n  efectos de  la 
Deuda p ú b l ic a  al t ipo  q u e  les está a s ig n ad o  por  las r e s 
pec t ivas  d ispos ic iones  v ig e n te s ,  y e n  ios q u e  n o  lo t u v i e 
r e n  al de  su  co t izac ión  en  la Bolsa el dia a n t e r io r  al fi
jado  p a ra  la s u b a s t a ,  d eb ien d o  a c o m p a ñ a r s e  á  cada  plie
go el d o c u m e n to  q u e  ac re d i te  h a b e r  rea l izado  el depós i to  
del m odo  q u e  p r e v ie n e  la refe rida  in s t ru cc ió n .

En el caso de q u e  re s u l t a s e n  dos  ó m á s  p roposic iones  
igua les  se  c e l e b r a r á ,  ú n i c a m e n te  e n t r e  s u s  a u t o r e s ,  u n a  
s e g u n d a  l ic i tac ión  a b ie r ta  e n  ios t é rm in o s  p re sc r i to s  po r

la c i tada  i n s t r u c c ió n ,  s iendo  la p r im e ra  m ejora  p o r  lo 
m e n o s  de 1.000 rs . ,  q u e d a n d o  las d e m á s  á v o lu n ta d  de  los 
l ic i tado re s  s i e m p re  q u e  no ba jen  de 100 rs .

Madrid 25 de J u n io  de  1 8 6 2 . =  El D irec to r  g en e ra l  de 
O b ra s  p ú b l i c a s ,  Tomás de  lb a r ro la .

Modelo de preposición.

D. N. N., vec ino  d e    e n te r a d o  del a n u n c io  p u b l i c a 
do con fecha 25 de Ju n io  ú l t im o ,  y de las condic iones y 
r e q u i s i to s  q u e  se ex igen  pa ra  la ad ju d icac ión  en  púb lica  
su b a s ta  del su m in i s t ro  de  m a te r ia le s  de m a d era  y h ie r ro  
para  las o b ras  del  m uelle  de Sevilla,  se c o m p ro m ete  á t o 
m a r l e  á su cargo,  cou e s t r ic ta  sujeción  á los e x p re s a d o s  
r e q u is i to s  y  co nd ic iones ,  p o r  la can t idad  d e . . . . .

( A q u í  la p ropos ic ión  q u e  se h a g a ,  a d m i t i e n d o  ó m e  
jo r a n d o  l isa y l l a n a m e n te  el tipo lijado ; pe ro  a d v i r t i e n d o  
q u e  se rá  d esechada  toda p ro p u e s ta  en  q u e  no  se e x p r e s e  
d e te rm in a d a m e n te  la c an t id ad  , e s c r i ta  en  letra , p o r  la 
que  se  c o m p ro m e te  el p r o p o n e n te  á la e jecu c ió n  de  las 
ob ras . )

(Fecha  y f i rm a  del p ro p o n e n le . )

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .

Con presenc ia  de n o t ic ias  oficiales , c o m u n ic a d a s  á 
esta  D irección  por el M in is terio  de M a r in a ,  se  p u b l i c a  el 
s ig u ie n te

AVISO A LOS NAVEGANTES.

B o t a  e n  l a  r e s t in g a  H o o k .

Banco de M árgate.— Bocas del T á m esis .— Costa orien ta l 
de In g la te rra .

H abiéndose  c o r r id o  las a r e n a s  del  b a n c o  h ac ia  el SO. 
de  la val iza de la r e s t inga  Hook , la C orp o rac ió n  de  la 
T r in id a d  de  L o n d re s  ha  d isp u e s to  se es tab lezca  al SO. 
de  la m e n c io n a d a  valiza , u n a  b o y a  n e g ra  con el le t rero  
Hook S p i t , fo n d ead a  e n  9y£ piés de a g u a  en  b a j a m a r  de 
m a re a s  v iv a s ,  bajo  las s ig u ien te s  d e m o r a s  y  d i s ta n c ia s  :

La ig lesia a n t ig u a  de M á rg a te ,  en  
con tac to  con el á n g u lo  E. del h o s 
p i t a l ,  a l .   ..................................   S. 59° E.

El molino C h is le t ,  enf i lado con la
a lq u e r ía  de  V a n t ip i e r s ,  a l . . ,  S. 50 O.

La valiza I lock  a l . . . . ...........................S. 82 E. 2 cables.
La b o y a  Last del E. a l ...........................N. 45 O. V io
La b o y a  del  R e c u lv e r  a l ........................ S. 76 O. 3V2 cab les .
La b o y a  del  Sou th  S p i t  a l ....................S. 65 E .  1 í / 10 m il la .

Las demoras son magnéticas.

O c é a n o  A t l á n t ic o  s e t e n t r io n a l .

Faro flotante de M a r tin ’ s In d u s try . —  E sta d o s-U n id o s .—  
Costa de Georgia.

S e g ú n  a n u n c io  o f ic ia l , se h a  fo n d e a d o  el m e n c io n a d o  
fa ro  f lo tan te  po r  fu e ra  del  b a n c o  M art in ’s I n d u s t r y ,  á la 
e n t r a d a  de  los c a n a le s  q u e  c o n d u c e n  á P o r t -R o y a l .

Dos luces fijas b la n c a s .

L a t i tu d  32°.. 5 \ . 5 V  N.
L o n g i t u d . . .  74 ..21 .. 2 O. de  S. F.

E levac ión  del foco lu m in o s o  so b re  el n iv e l  del  m a r ,  
1 2 m,6.

El b u q u e  está p in ta d o  de ro jo ,  y  t ie n e  en  s u s  cos ta 
dos  el le t r e ro  M a rtin ’s In d u s tr y  con  le t r a s  b lancas .

Las s ig u ie n te s  d e m o ra s  y  d i s ta n c ia s  e s t á n  to m ad as  
desde  el faro  f lo ta n te  :

La casa g ra n d e  e n  la e x t r e m id a d
O. de  B a y -P o in t ,  costa F. de
P o r t - R o y a l , a l  *.................. N. 25° 00' O. I VA  mil las .

El ta ro  d e  T y b ee  ( I ) , a l  S. 73 15 0 . 1 5  »
La boya d e  la e n t r a d a  d e l  cana l
r S u r  a l  S. 73 15 O. VÁ  »
La boya de  la e n t r a d a  del  can a l

d<il S E . , a l ........................................... N. 31 00 E. »
La boya  n e g ra  g r a n d e  de la e x 

t r e m id a d  SE dei b a n c o  G ask in ,
^ ................................................................ S. 21 45 O. 3 »

Las d e m o ra s  son  v e rd a d e ra s ,
Madrid 23 de J u n io  de  1862. =  P. O. del Sr .  D irec to r ,  

el Oficial de detal l ,  P ed ro  R iu d a v e ts .

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .

Sección de A d m in is tra c ió n — N egociado  3.°— Sociedades.

Con a r re g lo  al a r t .  34 del re g la m e n to  de 17 de F e b r e 
ro  de 18 4 8 ,  se p u b l ic a  la s igu ien te  c u e n ta  c e r r a d a  en  31 
de  D ic iem b re  de 1861,  c o r re sp o n d ie n te  á la Sociedad g e 
n e r a l  de  Créd i to  m o v i l ia r io  e s p a ñ o l , d e s p u é s  de h a b e r  
s ido ap ro b a d a  en j u n t a  g e n e ra l  de  acc ion is tas  y c o m p ro 
bada p o r  e s te  G o b ie rn o .

a c t iv o . Rs. vn . Cénts.

E m pleado  e n  fondos púb l icos ,  en  accio
nes  y o b l igac iones .......................................  79.885.744,47

E m p re s a  del  a lu m b r a d o  de  gas de Ma
d r i d ..............................................................  26.502.405,40

Minas de  h u l l a ...................................................  13.331.949,05
P ro v in c ia s  de G u ip ú z c o a  y A l a v a   42.273.100
Efectos á r e c ib i r .   ..........................................  1.043.491,24
Movil iar io.............................................................  486.240,81
C a j a . . . . ................................................................. 5.548.325,50
D iv idendo  n o  p a g a d o .....................................  17.548.590
C u e n ta s  c o r r i e n t e s ..........................................  9.311.357,26

Total del a c t iv o .   t . .  195.631.203,73

PASIVO.

C a p i t a l : 1.330 rs .  vn .  r e p re s e n ta d o  po r
120.000 a c c io n es  .........................  159.600.000

/ Por  las q u e  se h a n  en t r e -  
l gado  á la a n t ig u a  Gom-

O bligac iones .  n  P»« í«de l  g a s ..................  5 .600.000
] Por  las q u e  se han  e n t r e -  
/ gado á fa p r o v in c ia  de
'  G u i p ú z c o a ......................  6.694.700

Efectos á p a g a r  y  ac re e d o re s  v a r i o s . . .  148.016,93
D iv idendos  a t r a sa d o s ..................................   123.134,26
F ondo  de  r e se rv a  e x t r a o r d i n a r i o   10.178.189,82
Idem  id. o r d i n a r i o ..........................................  1.839.489,18
Saldo de  u ti l idades e n  la c u e n ta  de  g a 

nan c ia s  y p é r d i d a s .....................................  11.447.673,54

Total del p a s iv o    195.631.203,73

V.° B .°= E l  D irec to r  g e n e r a l , W .  W e r t h e m b e r . = E l  J e 
fe de  la Contab i l idad  , J. Lenz.

M adrid  21 de Ju n io  d e  1 8 6 2 .= D u q u e  de  Seslo.

T e s o r e r í a  C e n t r a l  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

El dia  30 del  a c tu a l  se  a b r e  el pago de los h a b e r e s  
del p re sen te  mes, c o r re s p o n d ie n te s  á las c lases a c t iv a  y 
pas iva  q u e  cob ran  p o r  esta T eso re r ía  Centra! .

Madrid 27 de J u n io  de 18 6 2 .= A n t o n i o  M art ínez  Lage.

C o n t a d u r í a  C e n t r a l  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

La d isposic ión  4.a de la sección 5 .a de  la ley de p r e s u 
puestos de  25 de  Ju l io  de  1855 d ice  así :

«Con el fin de p r e c a v e r  o cu l tac iones  y f ra u d e s  en  la 
percepción  de los h a b e re s  de clases p a s iv a s ,  d i s p o n d rá  el 
Gobierno rev is tas  per iód icas  de  p re se n te  q u e  le a s e g u re n  
de la ex is tencia  de los in d iv id u o s  de la p rov inc ia  d o n d e  
r a d ic a n  su s  p a g o s ,  así com o de no  h a b e r  su f r id o  a l t e r a 
ción en  el d e re c h o  qu e  d is f ru tan .»

En cu m p l im ie n to  de esta d isposic ión  y de lo a c o rd a d o  
en  la Real ó rd e n  de 2á de  Agosto de 1855, q u e  in se r tó  la 
Gaceta de M adrid  el dia 24 del m i s m o ,  todos los s e ñ o 
res  c e s a n t e s , j u b i l a d o s , pens ion is tas  de M o n te -p io ,  r e 
m u n e ra to r ia s  y  de  g racia  q u e  t ienen  co n s ig n ad o  el pago 
de sus  h a b e re s  en  la T eso re r ía  C e n tra l ,  y r e s id a n  a c tu a l 
m en te  en  es ta  c o r t e ,  se s e rv i r á n  p re s e n ta r s e  p e r s o n a l 
m e n te  al Contador q u e  su sc r ib e  , desde el dia  5 al 25 de 
Ju l io  p róx im o,  p rov is to s  de los d o c u m e n to s  s igu ien tes :  
los se ñ o re s  cesantes y ju b i l a d o s  con la cert ificac ión ú  o f i
cio o r ig in a l  e xp res ivo  de su  clasificación , con un cer t if i
cado del Alcalde co n s t i tuc iona l  del  dis tr i to  respec tivo  q u e  
¡ust if ique  ha l la rse  e m p a d ro n a d o  en  el p u n t o  de su  v e c in 
dad ,  y con la dec la rac ión  s ig u ien te  que  p o d rá n  e x te n d e r  y 
f i rm ar  á c o n t in u a c ió n  del certificado p re c e d e n te :

«Declaro bajo  mi responsab i l idad  no p e rc ib i r  o t ra  c a n 
tidad so b re  fondos g e n e r a l e s , p rov inc ia les  n i  m unic ipales  
más q u e  la do cesantía  , ju b i l a c ió n  , M o n te -p io  & c . , c o n 
signada en  la T eso re r ía  Central .»  \

Las pens ionis tas  de todas clases p r e s e n ta r á n  la c o m u 
n ic a c ió n ,  cer t if icac ión  ú  oficio or ig ina l  ex p res iv o  de la 
concesión del  h a b e r  q u e  d i s f ru ta n  , y  la fe de es tado  con 
el certificado de res idenc ia ,  y la declaración  e x p resa d a  para  
los cesan tes  y jub i lados ,  puesto uno  y o t ro  á c o n t in u a c ió n  
Je  d icha  fe de  es tado.

Los in te resados  q u e  no pue  lan  c u m p l i r  p e r s o n a l m e n 
te en  es ta  C o n tadur ía  con los r e qu is i to s  indicados p o r  
hallarse au s e n te s  de Madrid t e m p o ra lm e n te  , d e b e rá n  lle
narlos a n t e  el C o n tador  de  Hacienda púb l ica  ó Alcalde 
constitucional  del p u n to  d o n d e  se e n c u e n t r e n  si fuese  en  
España,  y si en  el e x t r a n je ro  an te  el C ónsu l  español m ás 
inmediato , ex p re sa n d o  aquella c i r c u n s t a n c i a  é i g u a l m e n 

(I) Véase Cuaderno de  Faros de las costas cíe A m érica  v  sus 
islas adyacentes,  en 1.* do  Octubre  de 1859. faro 41 1.

te s u  ve  d a d e r a  vec in d ad ;  y los in d iv id u o s  q u e  se ha l len  
en  p u eb lo s  de esta p rov inc ia  p r a c t i c a r á n  d ichas d i l igen 
cias an te  el Alcalde cons t i tuc iona l  r e spec tivo ,  cu y a  A u to 
r idad  debe rá  r e m i t i r  d i r e c ta m e n te  á esta Contadur ía ,  d e n 
tro  de los se is  d ia s  s igu ien te s  al 20 de Julio c i t a d o ,  los 
d o c u m e n to s  q u e  p re se n te n  los in teresados  a v e c in d ad o s  e n  
el té rm in o  de su  d em a rc a c ió n ,  acom pañados de los j u s t i 
f icantes prescr i tos,  y u n a  nota  ind iv id u a l  de las o b s e rv a 
c io n e s  q u e  c o n s id e re n  c o n v e n ie n te s  acerca de los m ism os ,  
de c o n fo rm idad  con lo m a n d a d o  en la regla 11 de la 
m encionada Real ó rden  de  22 de Agosto de 1855.

Si a lg ú n  in d iv id u o  do los q u e  r e s id en  ac tu a lm e n te  en 
es ta cor te  no  p u d ie s e  p r e s e n ta r s e  en  p e r so n a  en  esta Con
tadu r ía  p o r  h a i i T s e  i mpesi  b i1 i lado f í s ic a m e n te ,  se s e rv i 
rá r e m i t i r  á ella el o p o r tu n o  aviso ,  e x p re sa n d o  con toda 
c la r id a d  las se ñ as  de su  hab i tac ión  para  qu e  pueda pa
sa rse  á e x a m i n a r  y recoger  el d o c u m e n to  q u e  debe  p r e 
s e n t a r .

Se e x cep tú an  de su  p resen tac ión  á la en unc iada  revis-
i  se g ú n  lo d isp u e s to  po r  Real ó rd e n  de  21 de Junio de 

1 859, los s e ñ o re s  de ía clase pasiva inves tidos  del c a r á c 
te r  de S e n a d o r e s ,  D ipu tados y  J - fes  de A dm in istrac ión  
los c u a le s  d e b e r á n  ju s t i f ica r  su  exis tencia  por  medio de 
oficio esc r i to  de su  p u ñ o  y letra d ir igido á esta Conta
d u r ía .

Con objeto  de q u e  los s e ñ o re s  in te resados  cuyos h a 
b e re s  r a d i c a n  en la m e n c io n a d a  T esorer ía  Central expe
r i m e n te n  la m e n o r  incom od idad  posible para  cum plir  con 
la r e v is ta  p re c e p tu a d a  , y e s tab lece r  al propio tiempo la
u n i fo rm id a d  deb ida  en  la redacción  de los docum entos  
q u e  h a n  de p r e s e n ta r ,  p o d rá n  se rv irse  recoger p rev iam en 
te d e  esta C o n ta d u r ía  en los d ias  no fe r ia d o s ,  d e d o s  á 
c u a t ro  de la t a r d e ,  los im p re so s  do certificados adecuados 
á la s i tu a c ió n  e n  q u e  cada uno  se e n c u e n t r a .

M adríd  25 de Ju n io  de 1 8 6 2 .= P .  S . , Ignacio de Loza- 
m eta.  |

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M adrid .

Con la c o m p e te n te  a u to r izac ió n  de la Superioridad se 
su b a s ta  el a r b i t r i o  de la m edida  de granos en esta capital 
con el c a r á c t e r  de  uso vo lun ta r io ,  bajo el siguiente  pliego 
d e  c o n d ic io n e s :  15

1.a Se a r r i e n d a  el se rv ic io  v o lu n ta r io  de medición del 
t r ig o ,  ceb ad a  y a lg a r ro b a  q u e  se in troduzca  en esta cor te.

2.a Por  el v e n d e d o r , c o m p ra d o r  ó cua lq u ie ra  otra p e r 
so n a  q u e  sea se  a b o n a r á n  al r e m a ta n te  25 cénts. de real 
p o r  cada  u n a  fanega  q u e  se m ida  de  las especies ci tadas 
a n t e r io rm e n te .

3 .a El a r r i e n d o  se rá  p o r  t iem po de tres años, contados 
desde  el s ig u ie n te  dia del o to rg a m ie n to  d é l a  e sc r i tu ra ,  en 
q u e  se rá  p u es to  e n  pose s ió n  el r em atan te ,  cuyo  docum ento  
d e b e rá  fo rm a liza rse  á los ocho dias á más ta rdar  des
p u é s  de  c o m u n ic a d a  la a p ro b a c ió n  del r e m a te ,  que será 
a n u n c ia d a  p r é v ia m e n te  e n  el D iario de A visos.

4.a El r e m a ta n t e  p ro p o n d rá  al Excmo. A yu n tam ien to  
Jas p e r s o n a s  q u e  h a y a n  de e je c u ta r  la medida de dichas 
e s pec ies  con el fin de  q u e  p a ra  ello se les au to r ice  en 
f o rm a ,  s i e n d o  de c u e n ta  del  m ism o  el pago de los sueldos 
q u e  d e v e n g u e n  p o r  s e m e ja n te  servicio.

5.a T a m b ié n  se rá  de  c u e n ta  del  p rop io  r e m a ta n te  tener 
todas  las  m ed id a s  q u e  sean  necesarias p a r a  la medición  
d e  las re fe r id as  e s p e c i e s , las cua les  s e r á n  rev isadas  y c o n 
tr a s ta d a s  p r é v i a m e n te .

6 . a El r e m a ta n te  t e n d r á  locales po r  s u  c u e n ta  en las 
p lazue las  y  p u n to s  q u e  cons idere  m ás  c o n v en ien te s ,  en 
los c u a le s  ex is t i rá  u n o  ó más m ed ido res  para  q u e  cuando 
sean  l lam ados p u e d a n  p r e s t a r  el exp resa d o  servicio.

7 .a Los refe ridos m edidores ,  ad em ás  de la autorización 
de  q u e  se  h a b la  en  la cond ic ión  4.a, l l e v a rá n  u n  dist intivo 
q u e  d e m u e s t r e  su  em pleo .

8.a No se a d m i t i r á  p ropos ic ión  a lg u n a  m e n o r  de 80.000 
r ea les  a n u a l e s ,  q u e  es el tipo q u e  se  fija p a ra  la s u 
bas ta .

9.a El pago de  la c a n t id a d  e n  q u e  e s te  serv icio  quede 
rem a lado ,  se  e f e c tu a r á  p o r  m eses  an t ic ipados  e n  la Admi
n is t r a c ió n  de  P rop ios  de esta villa.

10. P a ra  la se gu r idad  del c u m p l im ie n to  del contrato, 
se co n s ig n a rá  po r  el r e m a la n te  en  la Caja g e n e r a l  de De
pósitos , e n  calidad  de f ian za ,  el im p o r te  de  u n  t r im es t re  
del a ñ o ,  y a  sea en m etá lico  ó ya en  t í tu los de  3 por 100, 
ú obl igaciones  del  em p rés t i to  m u n ic ip a l  ó de  c a r r e te ra s  
con  a r re g lo  á las d ispos ic iones  vigentes .

11. T ra s c u r r id o s  15 d ias desde  el e n  qu e  el r e m a t a n 
te d eb ie ra  h a b e r  hecho  el pago de la m en s u a l id a d  a n t i 
c ipada s in  q u e  esta  c i r c u n s ta n c ia  h a y a  ten ido  lugar ,  po 
d rá  s e r  com pél ido  á el la po r  la via de a p rem io ,  con todas 
las c o n se c u e n c ia s  q u e  p ro d u c e n  esta clase de acciones; y 
en  el caso de q u e  al venc im ien to  de  los 30 d ias  no  lo 
h u b ie s e  h e c h o ,  q u e d a r á  en  su sp en so  el a r r i e n d o  y se rá  
in te r v e n id a  p o r  el A y u n ta m ie n to  la r e c a u d a c ió n  de es te 
a r t ícu lo .

12. Si po r  disposición del Gobierno de S. M. se variase  
d u r a n t e  el pe r íodo  del  a r r e n d a m ie n to  la actual legislación 
e n  lo re la t ivo  al r a m o ,  q u e d a rá  r e sc in d id o  el contrato .

13. Será  de cuen ta  del r e m a ta n te  el pago de derechos 
de e s c r i tu r a  , su  copia y  tom a de razón .

14. No te n d r á  efecto el r e m a te  has ta  tanto qu e  m e
r ezca  la a p ro b a c ió n  del  A y u n ta m ie n to  y confirmación de 
la Sup e r io r id ad .

15. Las p roposic iones  se e je c u ta r á n  por medio de plie
gos c e r r a d o s ,  con es tric ta  su jec ión  ni modelo que se 
e s ta m p a  á c o n t in u a c ió n  , las cua les  no se rán  admitidas 
s i e m p re  q u e  no se l lene  y  o b se rv e  aq u e l  r eq u in to .

16. Para  to m a r  p a r te  e n  la l ic i tac ión  ha de acompa
ñ a r s e  al pliego de proposición el o p o r tu n o  docum ento  que  
acred i te  h a b e r s e  cons ignado  en  la Depositaría del A y u n 
tam ien to  la c a n t id a d  de  5.000 rs., pu es  caso de no c u m 
p l i rse  con  es te r e qu is i to  se rá  inadm isib le  tam bién  la p re 
posición. Los e x p resa d o s  r e sg u a rd o s  de consignación s e 
r á n  d ev u e l to s  en  el 3Cto á todos los proponen tes  una  
vez  efec tuada  la s u b a s t a , excep to  á aquel  á cuyo favor 
q u e d a s e  el re m a te ,  el cu a l  q u e d a rá  e n  poder de la A uto
r idad  q u e  p resida  es te  acto has ta  el o to rgam ien to  de la 
e s c r i t u r a  ; y  se  c o n s id e ra rá  la can t idad  q u e  rep resen te  
com o  ab o n o  en  p a r t e  de  pago de la m ensua l idad  an t ic i 
pada  , co n  a r re g lo  á la cond ic ión  7 .a, cuya  fianza q ueda rá  
á beneGcio del A y u n ta m ie n to  si p o r  causa, del rem a lán te  
no llegase á c o n s u m a rs e  el con t ra to .

17. En  el dia y  ho ra  e n  q u e  h a  de  tener  lu g a r  la s u 
bas ta  se d a r á  p r inc ip io  al acto con  la lec tu ra  del a n u n 
cio de  a q u e l la  y modelo de p ropos ic ión  q u e  la acompaña.

18. S e r á n  ad m it id o s  todos los pliegos q u e  se presen-, 
ten  d u r a n t e  la p r im e ra  m edia  h o ra  del  acto del r e m a t \  
y pasada  se dec la ra rá  t e rm in a d o  el plazo de admisión de 
o t r o s ,  y  p ro c e d e rá  al r e m a te  y  a p e r t u r a  de aquellos, sin  
q u e  a b ie r to  el p r im e ro  se  p u ed a  a d m it i r  obse rvac ión  a l 
g u n a  q u e  i n t e r r u m p a  el a c t o : la p ro p o s ic ió n  q u e  resulte 
m á s  ven ta josa  se pub l ica rá  ai f in a l iz a rs e  este,  y  de todo 
se e x t e n d e rá  el acta c o r re sp o n d ie n te .

19. Si de los pliegos p re se n ta d o s  resu l tasen  dos ó más 
p ro p o s ic io n e s  i g u a lm e n te  v e n ta jo s a s ,  se a b r i r á  en  el acto 
u n a  n u e v a  lic i tac ión  á la voz po r  espacio de  media hora 
e n t r e  los a u to re s  de  las p ro p u e s ta s  que  h u b ies en  causado 
el em pate .

Modelo de pro p o sic i n .

D. N. N . , q u e  v iv e  e n    ., e n te ra d o  del  pliego ■
de cond ic iones  pub l icad o  en  la Gaceta ó D iario  d e ............
p a ra  el se rv ic io  v o lu n ta r io  de la m ed ida  del tr igo,  ceba
da y a lg a r ro b a  en  esta cor te ,  y c o n fo rm e  con  las mismas,  
se obliga y co m p ro m e te  á d e s e m p e ñ a r le  a b o n a n d o  á esta
Villa la c a n t id a d  de rea les  v e l l ó n ...................... (en letra) en
cada uno  de  los t res  a ñ o s  q u e  c o m p re n d e  su  du rac ión ,  y 
s e g ú n  lo p rev en id o  a c o m p añ a  el r e s g u a rd o  q u e  acredita 
h a b e r  cons ignado  en  h  Depositaría  del A y u n ta m ie n to  la 
ca n t id a d  ex ig ida  p a r a  lom ar  p a r le  en  esta l icitación.

M a d r id  d e ..............................de  1862.

(Firma del  p ro ponen le . )

Lo q u e  se  a n u n c i a  al púb l ico  p a r a  su  conocithienfo; 
e n  el de q u e  es tá  se ñ a la d o  p a ra  la ce lebrac ión  de la s u 
basta  el día 17 de Ju l io  p ró x im o ,  á la un a  de la t a r d e ,  en 
las Casas C ons is to r ia les .

Madrid 25 de Ju n io  de  1 8 6 2 .= E 1  A lca lde-C orreg iJo r ,  
D uque  de Seslo.

C o n s e jo  d e  A d m in is t r a c ió n  d e l  C a n a l  
d e  I s a b e l  II .

A sol ic i tud  del a p ode rado  de la Excma. Sra . Condesa 
v iu d a  del  M onti jo ,  s u s c r i to ra  á esla e m p r e s a ,  se hd d e 
clarado caduca da  la cer t if icac ión  expedida  por este Con
sejo á favor de  la m ism a s e ñ o ra  en  3 de  Ju n io  de 1856 
p o r  la can t idad  de 80.000 rs .  vn .  r e in teg rab le s  en  agua, 
e x te n d ié n d o s e  en  equ iv a len c ia  o t ra  certificación por d u 
plicado m ed ian te  el e x t ra v ío  de la p r im e ra  , y  no haberse 
in te n ta d o  re c la m a c ió n  a lg u n a  so b re  aque l  documento a 
p e s a r  de  los a n u n c io s  p u b l ic a d o s  en  el Diario oficial de 
A viso s  c o r r e s p o n d ie n t e  al dia 29 de Abril último, y  en la 
Gaceta oficial de  30 del m ism o  mes.

Lo q u e  p o r  acuerdo  dei  Consejo se an u n c ia  al público 
p a ra  su  in te l igencia  y efectos o p o r tu n o s .

Madrid 21 de Jun io  de 1862.— El P re s id e n te ,  Marqués 
del Socorro.==El Secre ta r io ,  F ra n c isc o  Martin  y  Serrano .
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A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s ta d o  

d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .

Ig norándose  la hab i tac ión  que  o c u p a n  en esta corte 
los in d iv id u o s  q u e  á c o n t in u a c iu n  se e x p r e s a n ,  se s e rv i 
r á n  p re sen ta r se  en es ta A d m in is t rac ión  p r in c ip a l ,  sita en 
la Plaza M a y o r , n ú m e r o s  7 y 9, piso se gundo  , desde las 
diez de su m a ñ a n a  hasta  las c u a t ro  de la ta rde ,  con el ob-



jeto  de enterarles  de asuntos que  les interesa, pues  de no  
verificarlo  así les parará el perjuicio q u e  haya lugar.

Madrid 18 de Junio  de  1862.=*Tomás Mojados.
D. Angel García.
D. Manuel Guerrero.
D. Cayetano Cornejo.
D. José María Ruiz.
D. Luis Robles.
D. Cayetano Ruíz.
D. Aureliano Beruete.
D. Juan Francisco Sánchez. 3297— 1

Por Real orden de 10 del corr ie n te ,  exped ida  por el 
Ministerio de Hacienda y comunicada por la Direcc ión  
general  de Propiedades y  Derechos del Estado en 25 del 
mismo á esta Adm inistración,  han sido aprobadas las obras  
necesarias para el en san ch e  y estantería de la mism a, sita 
en la Plaza Mayor, núm eros 7 y  9, cuarto seg u n d o ,  tasa
das en la cantidad de 27 .229 rs".

En su c onsecuencia  se señala el dia 28 del próximo  
mes de Julio ,  á las doce de su m a ñ a n a ,  par3 la subasta  
q u e  de las mismas ha de tener lugar en  el local de la in
dicada Administración, ante  m í ,  el  Oficial pr imero Inter
ventor  y Escribano de Hacienda , bajo el  tipo de 24.314  
reales, según aparece del presupuesto y pliegos de c o n d i 
c io n e s  facultativas y  económ icas  que , en u n ión  del cor
respon diente  p la n o ,  se  hallarán de manif iesto en  la e x 
presada oficina todos los días no fest ivos,  de diez á cuatro  
d e  la tarde; d e b iendo  advertirse: prim ero , que  del pre 
supuesto  de 27.229 rs. se  deduce la cantidad de 600 rs. 
consignada para imprevistos , de los que  ú n ica m e n te  se  
abonarán las obras que por tal concepto  sean  in d isp e n 
sables  á juicio del Arquitecto,  y  la de  2 351 rs. por hono
rarios de reconocim iento,  planos,  dirección y  dem ás tr a 
bajos q u e  ha de satisfacerse  por el  contratista al A rq u i
tecto; y  s e g u n d o ,  que no se admitirá proposición alguna  
que no vaya acompañada del d ocu m en to  q u e  acredite la 
entrega en  la O j a  general de  Depósitos del 10 por 100  
del im porte  del presupuesto l íqu ido ,  ó sean  2.431 rs. 40 
céntim os ,  q u e  s irvan  de garantía miéntras se  termina y  
reconoce  la obra ,  c uyas  proposiciones se  han  de fo r m u 
lar en los térm inos que  aparezcan del modelo  que  á c o n 
t inuac ió n  se  expresan.

Madrid 26 de Junio de 1 8 6 2 .= T o m a s  Mojados.
3437— 3

Modelo de proposición.

D. N. de  N , vecino  d e ...................   calle  d e ...................   n ú 
m e r o  , se  obliga á ejecutar de su cuenta las obras
necesar ias  para el en san ch e  y  estantería del archivo y  d e
más  dependenc ias  de la Adm inistración principal de Pro
piedades y  Derechos del Estado de esta provincia ,  sita en  
la Plaza Mayor, n ú m er o s  7 y 9, anunciadas  en  la Gaceta  
del d ia ...................   e n  la c an t id ad ..............(en letra), con  s u 
jeción  al c ro q u is ,  presupuesto  y  pl iegos de condiciones  
formados al efecto, de q u e  está enterado.

(Fecha y firma.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v ir tu d  de p rov idencia  dictada por el Sr. D. G regorio  R o

zalem  , Juez de p rim era  instancia del d istrito  de la A udiencia de 
esta corte, en diligencias que por su Juzgado y  E scriban ía  de n ú 
m ero de  D. Luis H ernández  se in stru y en  , se saca á pública su 
b asta  una casa sita en esta corte y  su callo de V a lverde , seña la
da  con los núm eros 28 nuevo, 30 antiguo de la m anzaua 346, que 
m ide de sitio 5.231 pies cuad rados, 75 d écim os, equ ivalen tes á 
406 m etros cuadrados y 177 decím etros tam bién  cu ad ra d o s , ba
jo  el tipo de  798.547 rs. vn. á reb a ja r  c a rg a s , en  la m edición y  
tasación que se ha p racticado  po r los A rquitectos de  la Real 
Academ ia de San F ernando  D. Leopoldo Zoilo López y  D. Juan 
A ntonio S á n c h ez ; habiéndose señalado pa ra  su rem ate  el dia 14 
del p róx im o mes de J u l io , y  hora  de las once de su m a ñ a n a , en 
la audiencia de S. S . , sita  en el piso bajo  del local que ocupa la 
E xcm a. A udiencia de este te r r i to r io , fren te  á Santa C ru z ; de
b iéndose a d v e rtir  que no se ad m itirá  p o stu ra  que  no cu b ra  el 
tipo de la tasación.

M adrid  21 de Jun io  de 1 8 6 2 .= L u is H ernández . 3370—3

A voluntad  de los testam entarios de Doña M aría Agueda 
B e rtrán  de  la C avareda, vecina que  fué de T o ledo , se sacan á 
pública subasta  dos casas que dejó  de su p rop iedad  esta señora, 
situadas en esta c o r te , una en  la calle de las T res C ruces, n ú 
m ero 2 m o d e rn o , 26 antiguo con vuelta  á la plazuela del Carm en, 
m anzana  343, que  com prende de sitio 5.499 piés c u ad ra d o s , ta 
sada en  741.828 r s .,  y la o tra  en la calle del P ra d o , núm . 11 
n u e v o , 9 antiguo de la m anzana 219 , que contiene 2.673 piés 
c u ad ra d o s , y  está tasada en 500.786 rs ., según certificación del 
A rq u itec to  de  la Academ ia de Nobles A rtes de San F ernando  
D. José  N uñez Cortés.

L a subasta se hace con a rreg lo  al pliego de condiciones que 
e s ta rá  de m anifiesto con los títulos de p rop ied ad  todos los d ias 
d e sd e  las d iez de la m añana á las tres  de  la ta rd e  en la E scriba
n ía  de  D. Miguel G arcía N oblejas, plazuela de la L eña , núm ero 
2 4 , cuarto  p rin c ip a l de la izq u ie rd a , y el rem ate  tend rá  lugar 
e n  el Juzgado de p rim era  instancia del distrito  de la Audiencia, 
sito  en el piso bajo  de la T errito ria l de esta co rte , plazuela de 
S an ta  C ru z , ante dicho Escribano el dia 3 de Julio próxim o la de 
la casa calle de las T res C ruces, y  al dia siguiente 4 la de la casa 
calle del P ra d o , á las once de la m añana.

M adrid  20 de Junio  de 1862 .= N oblejas. 3407— 1

D. José  de  L an zasT o rre s , Ju ez  de p r im e ra  instancia de esta 
villa y  su partido .

P o r  el p resen te  se c i ta , llama y  em plaza á los p a rien tes m ás 
cercan o s  de D. Francisco  H u a ríe , h e red e ro s  testam entarios de 
D . A ureliano  Pascual, vecino que fué de  esta villa , que falleció 
el 15 de  A bril últim o, pa ra  que po r sí ó por m edio Se P ro cu ra 
d o r con p o d e r bastan te  com parezcan á este Juzgado  á usar de su 
d e rec h o  en el juicio de testam entaría  de  d icho D. A ureliano, que 
ha  sido  p reven ido  y se está sustanciando á so licitud de Doña 
M anuela  Dolores J o d a r , como v iuda  del susod icho , y  en  su r e 
p re sen tac ió n  el P ro cu rad o r de  este núm ero  D. Manuel G ayle, y 
p a ra  que  se p resen ten  en la ju n ta  de  he red ero s que se celeb rará  
e n  la  sala audiencia de este Juzgado  el dia 11 del co rrien te , á las 
o nce  de  su m a ñ a n a , á fia de tra ta r  sob re  la adm in istrac ión  del 
c a u d a l, su custodia y  conservac ión , pues así lo tengo m andado 
p o r  p rov idencia  de 31 de  M ayo ú ltim o  y  este d ia; en la in te li
g en cia  que aunque no com parezcan se segu irá  adelan te  en el 
ju ic io  sin m ás citarles ni em plazarles, parándoles el perju ic io  que 
haya  lugar.

D ado en Cazalla á 6 de Jun io  de 1 8 6 2 .= José de Lanzas T or
r e s — P o r m andado  de S. S . , José Ram irez Chacón.

D. José Jo rg e  de  G oya, Juez de p rim era  instancia del p a r ti 
do  de esta villa de  Bilbao.

lingo s;,ber que  por providencia  de 13 del c o rr ie n te  se ha 
m andado qne á las once horas de la m añana del sábado 19 de 
Ju lio  próxim o ven idero  tenga efecto en mi sala audiencia la ju n 
ta  genera l de  acreedores del concurso de  D. M anuel de E n d e -  
m año , solicitada á nom bre  de  D. Pió de  L la n o , uno de los sín
dicos del m ismo, y  que se cite á los que como tales acreedores 
re su ltan  en au tos , in sertándose  á continuación sus nom bres para 
que, tanto  ellos como sus h e red e ro s  y legítim a rep resen tac ión , 
c o n cu rran  el exp resado  d ia , á la hora  y  en  el p a ra je  señalado 
á fin de que se re su e lv a  sobre la liquidación de créd ito s p ra c ti
cada con arreg lo  al convenio  celebrado  en ju n ta  de 6 de F eb re 
ro  ú ltim o , deb iendo  in se rta rse  esta convocatoria en  el B oletín  
ofic ia l de esta p rov incia  , en los periód icos de esta capital y en la 
Gaceta de M a d r id ; con apercib im ien to  á los acreedores que no 
c o n cu rran  de que lo que sé acu e rd e  por los dem ás les p a ra rá  
todo perju icio .

Los acreedores de  D. Manuel de  E ndem año que re su lta n  de 
autos son los siguientes :
&• ' D. M anuel d e ü rb in a , de Cádiz; D. Francisco de Forcada y R i- 
v a s , de  B arcelona; D. Luis de  A ju ria ,D . Mateo D uron  , de  B ur
d eo s; D. José Ignacio de  M eñaca B a tiz , D. Nicolás de T o rre  y 
L eq u é ric a ; D. Anselmo E lg u e z áb a l, D. H ipólito  L afa rq u e , Doña 
A gustina de Oleaga , Sres. G ondra é h ijo , D. N icolás de E llacu- 
r iag a , D. Francisco de M eñaca B atiz , D. M ariano de M eñaca 
B a tiz , S res. Jáu regu i y M a d a ria g a , Sra. viuda de L abarrie ta  y 
Cam pos, Sra. viuda de  A rró s p id e , D. G abriel A gustin  de O rb e - 
gozo, D. Lúeas de Meñaca Batiz , D. T om ás C in d e r , de L ondres; 
D. A ntonio de G allarza , D. Manuel de  S u e ríe g a ra y , D. Ju a n  
José de B a rren a , D. Manuel V alentín de E g u ía , D. Domingo de 
V elasco y L lano, S ra . v iuda  de  Ib a rg u en g o itia , D. Lúeas de B e- 
g o ñ a , D. V icente S a rach ag a , D. José García.

Bilbao 16 de Junio de 1 S 62 .= José  Jo rg e  de G o y a .= P o r  m an 
d ado  de S. S., Pedro  de  Goicoechea. 3365

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO  SR. MARQUÉS DEL DUERO.
E x tra cto  oficial de la  sesión celebrada el d ía  27 de Junio  

de 1862.
Se abrió  á las tres m é n o s  cuarto ,  y  leída el acta de  la 

anterior ,  fué  aprobada.
El Senado quedó enterado de que los Sres. Arzob ispo

de Santo D o m in g o ,  Conde de P u ñ o n r o s lr o ,  D u q u e  de  
Tserclaes y  D. Juan Chinchilla participaban su marcha  
de esta corte.

Igualm ente  lo quedó de que  el Sr. Marqués de Moran
te se  excusaba de pertenecer á la comisión q ue  ha de i n 
formar sobre el proyecto de pensión á D. José Martínez  
Llamas y  á D. Bonifacio López González,  fundando su  e x 
cusa en  tener q ue  marchar á los baños  de Tril lo .

O R D E N  D E L  DIA.

C ontinuación del debate pendiente sobre el nuevo dictám en  
rela tivo  al proyecto de ley en que se proroga el térm ino para  

la conclusión de varias líneas de ferro 'C arriles .
Prosiguiendo la d iscus ión  del art. 1.c, dijo
El Sr. P R E S ID E N T E  : Continúa el Sr. Calón ge en el  

uso de la palabra.
El Sr. .C A L O N G E : No repetiré las razones que ayer  

expuse ,  y por lo tanto entro  desde luego  á cont inuar  mi  
discurso en el punto  en que lo dejé.

Procurando el Sr. Cerrajería justif icar el retraso de 
las obras de la línea de Madrid á Zaragoza, indicó, entre  
otras c a u sa s ,  las rectif icaciones h e c h a s ;  y e s t o , señores ,  
vien e  á corroborar la incon ven ienc ia  de esas alteraciones  
en  los trazados, lo cual  m anifesté  yo  en  otra ocasión. Di
jo  tam bién  S. S. que  era m u y  pequeña la diferencia  del 
proyecto aprobado por el Congreso al remitido por el G o 
bierno, y añadió que la secc ión  de Jadraque á Medinaceli  
estaba ya dispuesta para abrirse á la explotación; y s i e n 
do esto así,  yo no sé  por qué  'se dan tres m e ses  más de  
plazo.

Pero h a y  otra cosa en  lo cual  difiere el d ictámen  
de la com isión  del proyecto  presentado por el G o
b ie r n o ,  y  es que  se  reparte  el  plazo total d ic iendo q ue  
de Medinaceli á Alhama se da de térm ino  á la em presa  
hasta 1.* de Diciembre de 1862; de Alhama á Calatayud  
hasta 1.* de Febrero de 1863, y de  Calatayud á Riela hasta 
1.® de Junio  del 63. Esta última secc ión  se  halla en  un  
estado de lamentable atraso; y  com o no es  probable  que  
concluya  en  el térm ino fijado, v o lve re m o s  á e n co n tra r 
nos con  las mismas dificultades con  que ahora tropeza
mos.

S e ñ or es ,  según  una exposic ión  dirigida al G obierno  
por la compañía de Zaragoza en  29 de O ctu bre  de 1860,  
en igual  día del año 61 debería haberse  conclu ido el ca
mino; y los Sres.  Senadores ven que estamos en Junio del  
62 y todavía se pide una nueva próroga hasta Jun io  del 
63. Esto hace ver q u e  no debe confiarse  m u cho en la 
oferta de las em presas ,  y  por lo m ism o m e  opongo á esta  
clase  de conces iones .

El Sr. S A N T A  C R U Z : El Sr. Calonge en su  bril lante  
discurso de ayer y hoy  ha vuelto  á entrar  en  las cons ide
raciones generales  sobre  la totalidad del  d ictám en; pero  
como estamos en  el art. 1.°, no seguiré  á S. S. en  ellas. 
Por este artículo se concede  á la em presa del ferro-carri l  
á Zaragoza una próroga que no ha podido otorgarla el 
Gobierno, y  que  solo es de la com petencia  de  las Cortes,  
á q u ie n e s  corresponde  hacer toda dispensa de l e y , q u e  
no otra cosa es de  lo q u e  se  trata.

Ahora bien: supuesta  esa com petencia  de las Cortes,  
¿hay razón para conceder la próroga q u e  se  pide? El s e 
ñor C alonge,  acostumbrado al rigorismo de la Ordenanza  
m i l i t a r , no está por las d ispensas de l e y ; pero estas,  
cuando no se  trata de materias  m i l i ta r e s , son  á veces  m u y  
c o n v e n ie n te s ,  com o sucede en  el caso de que nos  o c u p a 
mos, en  que  la próroga, no solo es favorable  á la empresa,  
s ino á los intereses  públicos.  Ya se  ha d icho que para 
aquella  es abso lutam ente  necesaria á fin de q u e  no p ier 
da los m uchos  millones invertidos  e n  las o b r a s ,  s iendo  
c om pletam ente  inútiles los esfuerzos que  ha hecho para 
l levarlos  á c a b o ,  pues esta empresa contrató los trabajos 
c on  otra constructora m u y  respetab le ,  la cual por falta de  
brazos,  de m áquin as ,  y por otras causas todas d is c u lp a 
b l e s , no pudo cum plir  su comprom iso. Ya sé  q u e  esto 
no basta ante  el rigorismo de la l e y ,  pero debe bastar 
ante  la equidad del Senado.

Es, pues,  conven iente  á la empresa la próroga, pero no  
lo es m énos  á los iu tereses  públicos .  Bueno seria que las  
obras de los ferro-carri les  se  concluyeran pronto;  pero  
la cuest ión  es que las de q u e  se trata en  el proyecto  no  
se  han terminado en el  plazo q u e  se f i jó , y  q ue  es m e n e s 
ter tomar una medida.

Dice el Sr. Calonge que  se declare la caducidad. S e ñ o 
r e s ,  ya  ayer se expusieron  los in co n v en ie n tes  de esta  
declaración , y yo añadiré  que  con ella se  tardaría más en  
las obras que  otorgando desde luego  la próroga que  se  
pide. Y la razón es sencilla , porque al nuevo  c on ce s io n a
rio  habría q u e  darle  un  plazo mayor; por consiguiente  el 
país nada habría adelantado. Pero h a y  otra observac ión  
que tomar en cuenta , y es que  en  España faltan capita
les , falta el espír itu de^asociacion; y  á esa l ínea de Zara
goza han ven id o  m u chos  capitales e x tr a n je ro s ,  en  todos  
los  cuales  haría m u y  mal efecto la declaración de la c a 
ducidad de una em presa  e u la  que  tantos intereses se h a 
llan comprometidos.

El Sr. C A L O N G E : Dice el Sr. Santa Cruz que  yo por  
mi carrera no sé más que aplicar la O rdenanza: S. S. me  
ha tratado con dureza al decir  e¿:to, pues yo sé  m u y  b ien  
d esprenderm e del un iform e para revest irm e  el manto del 
legislador. Por lo d e m á s ,  S. S. ha c o n v e n id o  en  q u e  no  
hay just ic ia  en  la próroga que se  pide , y yo sostengo en  
q ue no hay  tampoco conven ienc ia .  El principal  a r g u 
m ento de  S. S. ha sido q u e  las em presas han ca ecido de 
brazos,  y  esto c on st i tu ye  desde luego una fuerza m a yor  
que daba al Gobierno la facultad de prorogar por sí  solo  
los p la z o s ; pero es el caso que  esa fuerza m a yor  en  el 
exped iente  se alega, pero no se prueba,  y  yo  podria m u y  
bien s u p o n er  que lo q u e  ha habido no ha sido falta de  
brazos, s ino de dinero.  En efecto, señ ores ,  ¿cómo se quie
re q u e  en épocas  de cosecha abandone u n  trabajador el 
cam po por ir a ganar  5 ó 6 rs. en u n  ferro-carril?

Dice S. S. q ue  si se  declara la caducidad se  tardaría 
m ás en concluir  las obras; y á esto contesto  que ,  aun s u 
p on iendo que el  Estado no ganara en rapidez  , ganaría  
en otra cosa que vale  mucho,  que  es en  moralidad. Dice el 
Sr. Santa Cruz que no  hay  capitales ; pero yo dudo que  
sean capitales los que  faltan, y  no escarm ientos ios que  
sobran. De todos modos, después de este e jem plo  que  e s 
tamos dando respecto á la impunidad con q u e  las em pre
sas pueden  faltar á la ley , yo  aseguro  á S. S. q u e  los c a 
pital istas m edianos  perderán el m iedo sabiendo que  no  
ha de realizarse  el principal r iesgo con que  la ley les c o n 
m ina.

El Sr. S A N T A  C R U Z : Cuando he  hablado de la falta 
de brazos  , quería referirme á los trabajadores especiales  
q u e  ex ig en  los ferro-carri le s,  como los perforadores de  
túneles y  otros. Entre  tanto, el Sr. Calonge no ha tenido  
en cuenta , al dudar de  que se gane  tiem po no de c lara n 
do la caducidad, lo que  dije respecto  al plazo q u e  había  
q u e  conceder ai nuevo concesionario  para la conclus ión  
de las obras.

Por últ imo, diré á S. S. que  lo que  aquí hacem os no es 
infringir la l e v ,  pues las Cortes con  la Corona no in fr in 
gían jam ás la ley al facilitar el cum plim iento  de lo que  a n 
teriormente  se  ha establecido.

El Sr. P R E S ID E N T E : Ruego á V. S. que  se  l imite á 
rectificar.

El Sr. S A N T A  C R U Z : He concluido,  Sr. Presidente .
El Sr. Conde de C E R R A J E R ÍA  (de la com is ión):  Co

mo lo expuesto  por el Sr. Calonge no se ha dirigido prin  
c ipa lm ente  á este artículo, s ino á la totalidad , la comisión  
no tiene que decir m ás sino que  la gracia q u e  hoy se  
c oncede  á las empresas no tendrá los resultados q ue  S. S. 
ha indicado; pues  el G obierno n e g a r á ,  com o ha negado  
hasta a q u í ,  toda próroga que  no esté com pletam ente  j u s 
tificada.

Sin más debate  se aprobó el art. 1.°
Leido el 2.*, decia a s í :
«La empresa concesionaria del ferro-carril  de  Zarago

za á Pamplona y  Alsásua podrá c on t in u ar  su com ino in 
depend ientem ente  y  s in  su b v e n c ió n  desde las Casetas á 
Zaragoza dentro del térm ino  de cuatro años.))

Relativamente  á este artículo, presentóse  la enm ienda  
s ig u ie n te :

«D ispuesto  por la ley de 11 de Julio de 1356 de una  
manera clara y  term inante  que  la línea férrea de Zara
goza á Alsásua habia de partir de dicha capital  y no del 
pueblo  de las Casetas ,  como en contravención  á la m i s 
ma se acordó por Real orden de 8 de Agosto de 1857 , el 
Senador que suscribe  t iene  la hon ra  de proponer al S e 
nado la s igu iente  enm ienda al art. 2.° del proyecto  de ley  
som etido á la deliberación de este alto Cuerpo sobre  p r ó -  
rogas para la terminación de l ineas férreas:

Art. 2.° « La línea férrea de Zaragoza á Alsásua p ar
tirá de dicha c iu d a d ,  c om o se d ispuso  term inantem ente  
por la ley  de II de  Julio de  1856. El G obierno  sacará á 
pública subasta la conces ió n  del trayecto  de Zaragoza á 
las Casetas.»

Palacio del Senado 20 de Junio  de 1 8 6 2 . = J u a n  Bruil.»
En apoyo de esta e nm ienda , dijo
El Sr. B R U IL : Señores  , mi enmienda es m u y  sencilla ,  

p ues  que  estando d ispuesto  por la ley  de 15 de Enero de  
1856 que  el cam ino  de Madrid á Zaragoza Yaya d ire c ta 
m ente  á esta p o b la c ió n ; y por la de 11 de Julio de 1856 se 
dispone  que  se construya  otra línea que partiendo de Za
ragoza vaya á term inar á A lsásu a ,  esta ley no se cum ple  
partiendo esa línea de las Cáselas como la o m i s i ó n  prop - 
ne. Y no se diga que esto se hace para que el Estado eco
nom ice  s u b v e n c ió n ,  p ues  en  una línea de 400 ki lóm etros  
poco signif ica la su b v e n c ió n  de 13 , que  puede importar  
cuatro ó c inco millones.  Por otra parte ,  lo que se  propone  
que se confirm e no s irve  m ás q u e  para crear mil  o b s tá 
culos  á la marcha de ámbas l í n e a s , y  así es  q ue  lo mismo  
la de Alsásua que la de Zaragoza han desaprobado ese p e 
queño trayecto  á las Casetas,  com o puede verse en  la e x 
posición elevada al Gobierno en 1859 por D. José de S a 
lamanca. Es verdad que se  ha verificado un arreglo entre

las em presas; pero no  por esto han  desaparecido los in c o n 
venientes  , que  son siem pre  los m i s m o s ,  y  los cuales  solo  
se  evitarán hac iéndo se  lo q u e  indico en mi enmienda.

Por otra p arte ,  ya q ue  á las em presas se las otorga la 
gracia  que  piden , b u e n o  seria que el Parlam ento las p i 
diera al m ism o tiempo a lguna com pensac ió n .  Ya que  e s 
toy de pié, voy á permit irme hacer una ligera ind icac ión ,  
si no referente  á la enmienda que  se h 3 l e i d o , al m énos  
m u y  iuteresante  y que  consti tu ía el  objeto de otras que  
presenté  al prim it ivo dictámen. S e ñ o r es ,  si llega á ca d u 
car la línea del N o r te ,  con arreglo á la ley general  de  
fe rr o -c a r r i le s ,  ese cam ino  se v e n d e ; pero com o está p r e 
venido en otra ley  q u e  en ese  caso la línea de Zaragoza á 
Alsásua puede  continuar á San Sebastian,  nos hallarem os  
aquí con una contradicción que  habría sido m u y  c o n v e 
n ien te  que la comisión resolviera desde ahora. Este era el  
fin á q u e  se dirigían las enm iendas á q u e  m e he  referido,  
y que en forma de artículos ad ic ionales  presentaban al 
G obierno ocasión para traer á las empresas á una tr an 
sacción  amistosa que  podria haber sido favorable á los 
intereses generales .

JEl Sr. B A R R O E T A  Y A L D A M A R  (de la comisión):  
Señores,  ájfin de dejar perfectamente  dilucidado este  p u n 
to, que  ha de ser el principal objeto del debate,  c o m e n z a 
ré  por examinar los derechos de las entidades que figuran  
como interesadas en  el em palm e de las l íneas de Zaragoza 
y Alsásua en  el punto de las Casetas.

Cuatro son estas en tidades ,  á saber: la com pañía  de  
Madrid á Zaragoza,la  de las Casetas.A A lsásu a ,  la ciudad  
de Zaragoza , y por últ im o el  Estado,  el cual no puede  
m é n os  de tomar parte en  esta cuest ión .

Los derechos de la compañía del fe rr o -c ar r i l  de  Ma
drid á Zaragoza están  consignados en  las leyes  y  en los 
actos oficíalos que de ellas em ana n .  Yéase  lo que dicen el  
art. 1.° de la ley de 15 de Enero de 1856 y el art. 1.° del  
pliego de c ond ic iones  q u e  acom paña á esa ley  de c o n c e 
sión (S. S.  los leyó). Se ve, pues , que lo que se  c oncede  
e n  esta ley  es  u n  ferro-carr i l  que  ha de partir de Madrid 
y  llegar á Zaragoza,  pasando por A lcalá ,  Guadalajara, Si- 
güenza  y  Calatayud; es  decir,  por la via más corta po
sible.

La com pañía  conces ionaria  , que  se g ú n  las c o n d i c i o 
nes  de su contrato  tenia la facultad de pedir m odif icacio
nes  del trazado, las pidió d e sp u é s  en efecto  fundándose  
e n  la importancia de las rasantes.  Mandóse en  c o n se c u e n 
cia hacer el estudio, s iendo de advertir  que la em presa  
quería que el cam ino pasase, no  *por Bárboles en  d irec
c ión  á las C a se ta s , s ino por la orilla del J a ló n ,  tocando  
en  el pueblo  de Alagon y  l legando á Zaragoza ; pero se  
notó el in con ven ien te  de q ue  este trazado tenia q ue  tocar  
en cierto punto  con la línea de otro cam ino c u ya  c o n s 
trucción estaba concedida por diferente  ley.  La Junta fa
cultativa de Caminos no adm it ió  este trazado, porq u e  la 
l ínea seria así m ás  larga, contravin iendo á las condiciones  
de la ley  de conces ión ,  q u e  exig ía la línea más corta. Re
chazado, p u e s ,  este estudio ,  h ízo se  otro nuevo,  l levando  
la via á las Casetas y ensanchando  la curva para evitar  
la dureza de las rasantes.

La compañía concesionaria  del cam ino  de Madrid á 
Zaragoza ha querido sostener  q u e  de ella sola es  el d e r e 
c ho  de hacer  la via desde as Casetas á Zaragoza; pero con  
la lectura del art. 9® de la ley de  conces ión  de esa línea  
se  dem uestra claram ente q u e  no t iene tal derecho. Dice  
así el a r t í c u l o : (S. S. lo leyó.) Fíjese  bien la a tenc ión  en  
que se c oncede  la línea de Madrid á Zaragoza para hacer  
la continuación del ferro-carri l  que  v ie n e  de Barcelona á 
Zaragoza y de Zaragoza á Madrid; y nótese  bien asimismo  
q u e  hay dos  vías distintas generales ,  independientes  u n a  
de otra, com o lo confirma la ley de 1 1 de Junio de 1856,  
c u y o  art. 3.° adicional  autoriza al Gobierno para sacar á 
pública subasta el cam ino  de hierro que  partiendo de  
Zaragoza vaya á Alsásua, ó l o q u e  es lo m ism o ,  que  n i n 
guna participación ni derecho t iene  en  este  trayecto la 
em presa  del cam ino que  parte  de Madrid y te rm in i  en  
Zaragoza.

Reclama la empresa participación en  este  trayecto ,  
fundándose  en que por un  accidente  del arte el n u e v o  
estudio  del trazado lleva la línea á las Casetas; pero lo i n 
fundado de esta pretens ión  se dem uestra con solo leer la 
c on c lu s ión  5 .a de la consulta q u e  en  30 de Abril  de 1861 
elevó la Junta facultativa de Caminos tratando del em pal
m e en las Casetas:  allí se  dice que si resu ltase  la c o n v e 
n iencia  de la supres ión  del em palm e ,  y  alguna de las em 
presas c r e y e s e  c on ven ien te  term inar el trayecto  de Ma
drid á Alsásua, se  reserva el Gobierno el derecho de acor
dar lo más ventajoso á los intereses públ icos .  Está, pues,  
fuera de duda q u e  la empresa del cam ino de Madrid á 
Zaragoza no tiene derecho respeclo  á la l ínea de Zaragoza  
á ALáíUa.

Veamos ahora los derechos de la com pañía c o n c e s io 
naria del c am ino  desde las Casetas por Pamplona á dicho  
Alsásua. Esta e m p resa  contrajo su  obligación bajo el s u 
puesta  de que  la via debia  partir desde las C ase tas ,  110 
desde Zaragoza ; y la prueba de ello es que  en las c o n d i 
c iones  de la subasta celebrada en Agosto de 55, y apro
bada en una Real órden posterior, se  dice  q u e  la línea ar
rancará á tantos metros fuera de Zaragoza. Luego dicha  
em presa  no tiene el  derecho de empezar su línea desde  la 
capital expresada.

Pero se dirá : ¿ p o r  q u é  e lG o b ie r n o  hizo que arranca
ra la via desde las C asetas?  El Sr. Moyano, Ministro de  
Fomento en  aquella  é p o c a ,  exp licó  en otro lugar el m o 
tivo de esa determinación ; y sosten iendo el derecho del 
Gobierno á hacer aquel  trozo, d j o q u e  lo verificó así por 
razones  de eco n o m ía ,  porque  una vez  establecida la s e c 
ción de las Casetas por accidentes  del a r te ,  se ahorraba  
el Estado la su b ven c ión  correspondiente  á 13 k i lóm etros.

Por ú l t i m o , en las condiciones de la subasta del fer
ro-carr il  de las Casetas, de Pamplona y Alsásua se  e x p r e 
só que si se  prolongase la línea á Zaragoza se aum entaría  
la s u b v e n c ió n ,  y  esta es otra prueba de que nadie  s in o  
el Gobierno tenia derecho á construir  ese  trayecto .

Fundada la com isión  en  las razones q u e  acabo de i n 
dicar, ha adoptado el proyecto  se g ú n  lo ha remitido la 
otra Cámara , añadiendo solo el plazo de  cuatro años para 
terminar h  línea hasta Alsásua , puesto que la conces ión  
hecha á la em presa no debia realizarse  con una condición  
indef in ida;  creyén dose  conveniente ,  por lo tanto,  marcar  
ese  plazo com o medio  conci l iatorio entre  unas y otras  
o pin iones .

El Sr. Bruil quiere  ahora adicionar algo m á s ,  p r e v ie n 
do el caso de que term inen los cuatro años sin  que  la lí
nea esté  a c a b a d a ; pero la com isión  cree q u e  no es n e c e 
saria la adición de S. S. ,  puesto q u e  el Gobierno está en  
plena libertad para construir  el tr a y ic to  de las Casetas á 
Zaragoza,  com o con t in u ac ión  que  es de una de las l íneas  
generales  ordenadas por una ley especial.  A s í ,  p u e s ,  con 
c luyo  d ic i e n d o , á n om bre  de la c o m is ió n ,  que  no debe  
adm itirse  la enm ienda del Sr. Bruil.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( Marqués de Sanfel ices):  
No hab iendo  suficiente  núm ero de Sres. Senadores para 
c o n t in u a r la  d iscu s ió n ,  se  suspende el presente  debate.

Leyóse  el d ictám en relativo al proyecto de pens ión  á 
Doña María de los Dolores Solano, y el Sr. V icep res id en 
te Marqués de Sanfel ices  anu nció  que  se imprim iría y  se  
repartiría , señalándose  dia para su d iscusión .

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M arqués de Sanfelices):  
Orden del dia para m a ñ a n a : continuación  del debate  p e n 
diente  sobre  concesión de próroga para conclu ir  varias  
l íneas de fe rr o -c ar r i le s :  d iscusión de los proyectos  de 
pensión á Doña Isabel Suarez Ayer ve y á Doña" María de  
los Remedios Salvador; y votación definitiva en  su caso 
de los anteriores p royectos  de ley.

Se levanta la ses ión.
Eran las c inco.

C O N G R E SO  D E  L O S D IP U T A D O S .

P R E S ID E N C IA  D E L  SR . MON.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el d ia  27 de Junio  

de 1862.
* Abierta á las tres ,  se  ley ó  y  fué aprobada e l  acta de la 

anterior .
Pasó á la com is ión  de petic iones una e xp os ic ión  de  

varios ve c in o s  del pueblo  de Hervás, provincia  de C á c e -  
r es ,  p id iendo se e x ce p tú e  de la venta un  m onte  castañar  
perteneciente  á dicha villa , llamado Gallego.

El Sr G A Ñ A S : P ido la palabra para presentar  una  
exposición que  hacen á las Cortes los ve c in o s  de Mairena  
pidiendo se exce p tú e  de la venta u n  m onte  que se halla  
en  el térm ino  de dicho pueblo .

Se m andó pasar á la c om is ión  de peticiones.
El Sr. H E R R E R A : Pido la palabra para hacer dos pre

guntas ai Gobierno de S. M.
El Sr. P R E S I D E N T E : La tiene V. S.
El Sr. H E R R E R A : La primera pregunta es  relativa  

al Sr. Ministro de la Gobernación.
En la ses ión de 7 de Mayo ú lt im o se d iscutió  aqu í una 

petic ión de varios pueb los  de  la provincia  de Salam anca  
sol ic itando la r eso luc ión  de un e xp ed ie n te  q u e ,p e n d e  del 
Ministei io de S. S. sobre  a v er igu ación  de ciertos fraudes  
com etidos  en la enajenación  de papel de sum in istros  h e 
chos  en la guerra de la Independencia .  El Sr. Ministro de 
Fomento, en ausencia de S. SM ofreció que  ese  grave e x 
pediente  se resolvería en el sentido de los intereses de  
aquellos pueblos; y deseo saber del Sr. Ministro de la G o 
bernación  s i  esa resolución  ha recaído, ó al m é n o s  si está  
S. S. d ispuesto á dictarla pronto.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El e x p e d ie n 
te á q ue  so refiere el Sr. Herrera está pend iente  hace a l
gunos  a ñ o s ; de él tomaron c on oc im ie n to  las Cortes Consti
tu y e n te s ,  y es uno  de los pr im eros que  h e  despachado  
c uando  tuve la honra de entrar en el Ministerio. Pero es  
un exped iente  e m b r o l la d o , en  el  cual se conoce  que ha
h a b i d o  m a l d o .  r a  i i d a l e s  n ú h l i o n y  v  ^ in  p m h n r -

go no se  puede  encontrar la persona ó personas q u e  
han h e c h o  la usurpación .

El Gobierno ha dictado varias d ispos ic io nes  e n c a m i 
nadas á descubrir  las personas q u e  hayan cometido el 
delito que  se echa de v e r ,  y  n u n c a  ha s ido la in tenc ión  
del Gobierno que  s in  necesidad se veje  á los pueblos .  
Nada se ha adelantado hasta aquí. V o lve ré  á estudiar el 
n og oc io ,  á dar nuevas  instrucciones  sobre  é l ,  ó á darle  
n u e v o  giro.

No he podido en estos dias ocuparm e del asunto; pero  
ofrezco al Sr. Herrera que le exam ina ré  y pondré de mi  
parte los medios posibles para conseg u ir  dos c osas:  p r i 
m e r o ,  que se  moleste lo m énos  posible  á los pueblos y  
Ayuntam ientos,  á quienes  yo  creo inocentes;  y  segundo,  
obtener  el resultado que  el Gobierno anda b u s c a n d o ,q u e  
es q u e  se  reintegre al Estado del papel de sum in istro s  qqjj* ! 
se  le ha usurpado.

El Sr. H E R R E R A : Doy gracias al Sr. Ministro por la 
term inante  declaración q u e  ha hecho  de q u e  las medidas  
hasta aquí adoptadas solo han tenido por objeto averiguar  
las personas que  h ab ían  vend ido  ese papel; pero el  hecho  
ha sido que  los pueblos han sido vejados. Esos pueblos  
han dado ya cuantas  noticias podían dar sobre el par ticu
lar ,  y así se  manifestó  aquí por el Sr. Mendez Vigo c u a n 
do se discutió la petic ión  á que  ántes me he referido.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Yo he aludido  
á la época en que  vi ese  exped iente:  tengo notic ia  d e q u e  
d e sp u é s  se han presentado algunos d a t o s ; los exam inaré ,  
y  resolveré  en consecuencia  de ellos.

El Sr. H E R R E R A : Si el Sr. Presidente  lo permite,  
v o y  á hacer otra pregunta al Sr. Ministro de Estado.

El Sr. P R E S ID E N T E : Puede V. S. hacerla.
El Sr. H E R R E R A : Reconocí  ia por todos la im p or tan 

cia de la navegación  del rio Duero dentro  del territorio  
de P ortugal ,  se  verificó un  tratado el año de 1835 entre  
la España y  aquella  nación , y  en  una de su s  c láusulas  
se  est ipuló q u e  á los 25 años podia modificarse y  refor
marse á instancia  de cualq u iera  de las partes c on tra tan 
tes; pero ántes de  cum plirse  este  p lazo ,  en 1856 ,  siendo  
Embajador de S. M. en  Portugal  el Sr. Corradi,  se h izo  
un tratado sobre la mater ia ,  y no solo sobre Ja n a v eg a 
c ión  del D uero ,  s in o  sobre todas las c om un icac iones  e n 
tre los dos pa íses;  y esa est ipulación no necesitaba ya  
m ás que  la ratif icación de las altas Partes contratantes.  
Por lo q u e  hace á E s p a ñ a , se consu ltó  por el Ministerio 
de Estado al de Fomento; y puesto  que ha pasado tanto 
t iem po, yo  debo su p o n er  q ue  debe hallarse avanzadísimo  
ese  a s u n t o , c u y o  estado deseo saber.

El Sr. Ministro de E S T A D O : El Sr. Herrera ha in d i 
cado ya lo q u e  hay en el exped iente .  Ha sido necesario  
q ue  el Ministerio de Estado se  pusiera de acuerdo con el 
de Fomento. Se le remit ió á este el e xped iente  en forma,  
y  cu an d o  se  d e v u e l v a , el Ministerio de Estado hará lo 
q u e  le corresponda : yo  me pondré de acuerdo con  el se 
ñor Ministro de Fomento para que el asunto reciba el 
im pulso  que el Sr. Herrera desea.

El Sr. H E R R E R A : Doy gracias á S. S. por su buen  
deseo;  pero debo decir que el  e xp ed ien te  hace m ás  de  
seis  años que  está en  el Ministerio de Fomento.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Debo rectificar el hecho  
q ue  acaba de afirmar el Sr. Herrera. A u n q u e  hace a lgún  
t iem po que el exped iente  pasó al Ministerio de Fomento, 
dista m u ch o  de ser  el q u e  S. S. ha indicado.  Recuerdo  
q u e  hace m es y medio á dos m e ses  que  se pasó una c o 
municación á Fomento respecto  de este particular, y  tan 
luego c om o sea devuelto,  ya he d icho  q u e  por m i parte  
haré io q u e  proceda.

El Sr. H E R R E R A : Yo no  he tratado de dirigir n in 
gún cargo al Sr. Ministro de  Fomento; pero tengo e n te n 
d ido q u e  hace m ucho tiempo que ese  e xp ed ie n te  pasó á 
su  Secretaría.

El Sr. G O NZALEZ B R A B O : Pido la palabra para h a 
cer una pregunta al Sr. Ministro de Estado.

El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O : Deseo saber si  el  señor  

Ministro de Estado ha recibido alguna com un icación  de 
nuestro Representante  en ios Estados-Unidos sobre  el lan 
ce ocurrido con la fragata P etronila , con motivo de haber  
sido apresado u n  barco español por un b u q u e  n o r te 
americano. Y en el caso de que haya recibido esta c o m u 
nicación, ¿puede darnos notic ia  de lo que ha ocurrido?  
Yo la tengo; pero no quiero fiarme de los dalos  q ue  se  me  
han dirigido; y  com o los periódicos n or te -am er ic an os  y 
los de  otras partes han de dar notic ia  c ircunstanciada del 
h e ch o ,  m e parece c o n v e n ie n te  q u e  el Sr. Ministro de 
Estado nos dé estas explicaciones  á fin de neutralizar  
los efectos que la relación extraoficial de ese  h echo  p u 
diera producir .

El Sr. Ministro de e s t a d o :  Efectivamente ,  se  han  
recib ido en el Ministerio de Estado com u n ic a c io n e s  del 
Representante  de S. M. la Reina en W a sh in g to n  respec
to de este  in c id en te ,  y ha h e ch o  las gest io nes  oportunas  
cerca del Gobierno de los Estados-U nidos .  He recibido  
por el ú ltim o correo un  despacho del Sr. Tassara, del 
cual no puedo hacer en este m om ento  una relación c o m 
pleta, ni seria oportu no  hacerla. Sin embargo, debo d e 
cir que, seg ú n  nuestro  Representante ,  el Gobierno de los 
Estados-U n idos  se ha presentado d isp u esto ,  así en  esta 
c om o en las dem ás cuestiones  que han ocurr id o  con m o 
tivo de actos de los cruceros  de los Estados-U nidos  q u e  
c ircu lan  por las aguas jur isd icc ionales  de la isla de Cu
ba, á dar al Gobierno español  todas las satisfacciones ne 
cesarias sobre el hecho ocurrido con la P etro n i la : parti
cu larm ente  las manifestac iones del Sr. Ministro de N e g o 
cios extranjeros de la Union, han sido las más satisfacto
rias; y  no dudo q u e  este asunto terminará com o cu m p le  
al in terés  y  dignidad de España, y  com o es  propio de las 
b uenas  relaciones  que  existen eutre los dos Gobiernos.

El Sr. Ministro de M A R I N A : Como la pregunta del 
Sr. González Brabo puede afectar en algo á la m a r in a . . . . 
(El Sr. G onzález B r a b o : Pido la palabra.) S. S. es  m u y  
v ivo  de genio, y  no  puede saber lo que  iba á decir.

El Sr. González Brabo t iene correspondencias  de los  
Estados-U n idos  en que le habrán referido eso, q u e  podrá  
ser cuento ,  y  yo debo hacer presente  ai Congreso lo que  
sé sobre  el particular.

El Sr. Tassara pasó una com u n ic a c ió n  al Sr. Ministro  
de Estado refiriéndole el hecho, ó por mejor decir,  c o p ia n 
do el artículo de un periódico q u e  se publica en  los E s 
ta d o s-U n id o s  ti tu lado el Thim es, en  el cual se su p on e  q u e  
la fragata P etronila  habia encontrado á un crucero de los  
Estados-Unidos que llevaba apresado á un  b u q u e  español ,  
y q u e  sin  em bargo  de las amenazas que  hizo para que s o l 
tara su presa , no lo tuvo por c o n v e n ie n te ;  y la fragata, 
no considerándose con instrucciones  bastantes para p r o 
vocar  un confl icto ,  tuvo q u e  ir á pedirlas á la isla de  C u 
ba , y m iéntras tanto el vapor n or te -a m er ic a n o  y  su  p r e 
sa habían desaparecido.

Yo quiero hacer  constar esto , que no es m ás  que el 
sue lto  de un periódico:  sin  e m b a r g o ,  por el Ministerio de  
Estado se han  dictado las instrucciones c o n v e n ie n te s  por 
si el asunto tuviera alguna g r ave d ad ,  y á su vez  el Minis
tro de Marina debe declarar que, si el suceso hubiera p a 
sado de la manera que  lo refieie  el periódico norte-am e
r ic a n o ,  el decoro d é l a  marina esp añola no habría q u e 
dado á la altura que le correspo nde ,  razón por la cual el 
hecho tal cual  se refiere no puede m é n os  de ser inexacto ,  
conociendo las condic iones  de nuestros  dist inguidos Oficia
les de m a r i n a , y  las cond ic iones  de unos y otros buques.  
La fragata Petronila  es un  b u q u e  de prim er órden , y  el  
vapor n o r te -a m e r ic a n o  que  habia apresado el buque e s 
pañol es un  vaporci llo de poca fuerza,  de esos que se  han  
armado con  dos malos cañones.

El Sr. G O NZALEZ b r a b o : Yo no so y  v ivo  de g e 
nio, com o supone  el Sr. Ministro de Marina ; no he hecho  
más que pedir la palabra , y en  eso  no hay viveza de g e 
nio. La v iveza  de gen io  habrá estado en S. S. Habrá o b 
servado el C ongreso:  p r im er o ,  que  no he narrado el h e 
c h o ,  sabiéndolo  tal com o le ha contado el Sr. Ministro de 
Marina, porque he  creído no podia c o n v e n ir  al Gobierno  
q ue  el hecho fuera contado a q u í;  pero desde el  m om ento  
en  q u e  S. S. ha tomado sobre sí referir el h e ch o ,  debe  
conocer el Congreso que yo no so y  respon sab le  de que  
haya sido formulado.

"Por lo d e m á s , deseo rectificar u n a  cosa que  ha d icho  
S. S. Allí no habla la fragata Petronila  y  un  vaporcito ,  
habia  dos naciones: el vaporcito pudo hacer lo q u e  hizo,  
y  ser más fuerte que la fragata , a u n q u e  esta tuv iera m ás  
cañones. Esto es lo grave  que  hay  en este caso, y  lo que  
se  debe  exam inar.

El Sr. Ministro de M A R I N A : No conozco más fuerte  
entre los dos b u q u e s  que  aquel  que  m ás  c añones  tiene; 
p ues  por más fuerza , decoro y  dignidad que pueda r e 
presentar otro b u q u e ,  no la creo superior en  nada á la 
fu e rz a ,  decoro y  dignidad q u e  representa  u n  buque es« 
pañol.

Aquí no se ha revelado n in g ú n  secreto ; he  referido  
un sue lto  de un  periódico n orte-am ericano ,  y  por mi 
parte dudo hasta de la exactitud del hecho  e n  los térm i
nos que  se  refiere.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Quiero aclarar bien lo 
q ue  he dicho para que  no  quede  n inguna im presión  d e s 
agradable en el ánimo de los Sres.  Diputados con m o t i 
vo de la pregunta del Sr. González Brabo.

He dicho ya q u e  h a b iéndose  dirigido las rec lam ac io
nes correspondientes  al Gobierno de los E stados-Unidos  
por el R epresentante  de S. M., las contestaciones del Mi
nistro de Negocios extranjeros de aquella  R epública  han  
sido com pletam ente  sa t is fac tor ia s , declarando q ue  si el 
Oficial del buque  habia ejecutado ese hecho com o se re-  
feria , habia procedido contra las órdenes del Gobierno,  
y por consigu iente  q u e  este desaprobaba el hecho.

Este,  ya q ue  se ha hablado de é l ,  no tiene la g r a v e 
dad que se le atr ibuye. No estaba enterado de su n atu ra
leza el Gobierno de los E stados-Unidos cuando el Sr. Tas- 
sara conferenció  con  M. Sew ard ;  pero aun  a s í ,  no dudo  
hacer la manifestación á que  m e he  r e fe r id o ,  ofreciendo

además que se dictarían las órdenes oportunas pera e v i 
tar que  se repitiese.  En todas las relaciones que con m o
tivos de igual clase  ha seguido el  M nistro  de S. M. e n  
W ash in gton  , el Gobierno de la U nion  se ha mostrado c o n 
ciliador y justo .

E Sr. G O N ZA LEZ B R A B O : Por las prim eras p a la 
bras del Sr. Ministro de Estado parecía como que  el h e 
cho estaba y a  aver igu ado ,  y por las últim as se  v e  que  
h ay duda y  que  las rec lam aciones se  han h e ch o  h ip o té 
t icam en te ,  y  en el m ism o sentido se  han dado las sat is 
facciones.  Esta es una c u e s t i ó n : vamos á otra.

Deseo que  el Sr. Ministro de Marina m e  díga si en  el 
caso de que  un buque español  se e n c u e n tr e ,  com o se ha 
encontrado la P etro n ila , ¿ no  está autorizado desde  luego  
ipso facto  para hacerse justicia por su mano? Esta es una  
cuest ión  que  yo som eto al patriotism o de S. S.

El Sr. Ministro de M A R IN A : Yo siento dar e x p l ica 
c iones al Sr. González Brabo, q u e  de seg uro  no necesita . 
Entiendo lo que son  las c u est iones  de derecho in ternacio
nal marítim o; sé  que  las nac iones ejercen ju r isd icc ió n  
dentro de una distancia dada de su s  c o s t a s , y  qu s  toda 
agresión dentro de ese  l ím ite  puede ser rechazada por la 
fuerza. Pero tam bién puede ocurrir  q u e  sea apresado un  
b u que  fuera de su  rádio, y q u e  nada se  hay a  hecho por 
rescatarle por haber contravenido á las declaraciones de  
bloqueo.

El Sr. U L L O A : Pido la palabra para anu nciar  una i n 
terpelación al Sr. Ministro de Marina sobre la contrata de  
cáñam os para el surtido de la fábrica de Cartagena, cu y o  
exped iente  está sobre la mesa á reclamación de u n  señor  
Diputado.

Ei Sr. Ministro de m a r i n a : Estoy d ispuesto  á c o n 
testar en el acto.

El Sr. ULLO A : Una opinión arraigada en m í  sobre  
ciertas materias me obliga á tomar la palabra y  á inic iar  
un debate. Esta opinión es  q ue  n in g ú n  exped iente  en q u e  
se  trate de servic ios  públ icos  y q u e  venga á este  Cuerpo  
por reclamación de a lguno de su s  indiv iduos  debe  salir  
de aquí s in  q u e  ántes le hayan e xam in a d o  los D iputados  
de la nación y manifestado su  opinión en  a lguna forma. 
Este es un deber  de los Representantes del p a ís ,  y  una  
garantía además en el Gobierno para contestar  á ia m alig
nidad de ciertas insinuaciones.

La public idad en estas materias es como la lanza de la 
fábula que curaba por un  lado las heridas que  por otro 
hacia. Por medio de la public idad se  infieren los agravios;  
por medio de la public idad‘ se  hacen las v in d icac io n es ;  y  
si una vez  la toma c om o in s tru m en to  la malicia para ar
rojar c iertas negras tintas sobre  reputaciones ju s ta m en te  
consolidadas,  luego la verdad se  apodera de e llas: y  hace  
bril lar com o el sol todas las cuest iones  y las presenta b3jo 
un aspecto diverso.

Los asuntos en que más ó m énos  directam ente  se  roza 
ia moralidad de la A dm inistración ,  todos estamos in tere 
sados en  esclarecerlos;  pero t ienen  particular interés  
ello las m ayorías  que apoyan á los G obiernos ,  110 como  
instrumento de sus  caprichos,  s in o  con  la conciencia  de  
q u e  cum plen  un deber patriótico , y  c o a  la i n d e p e n d e n 
cia de sus o p in iones .

Tiene interés  tam bién  el Gobierno m is m o ,  porque los 
G obiernos no pueden ni deben  defenderse  de otra m a 
nera que  en  estos Cuerpos,  cualquiera q u e  sea el  sitio de  
ataque. Y tienen, por último, in terés  en ello aquellas  per
sona s  que se  hallan l igadas con  v ín cu los  de  estrecha  
amistad con las q ue  puedan ser objeto de esas  i n s in u a 
ciones. Bajo este tr iple  concepto ,  como Diputado de la m a
yoría, com o alto funcionario  de la Administración y  com o  
am igo  particular del Sr. Ministro de Marina, m e he d e c i 
dido á tratar esta cuestión para que no pase en  s i len c io  
este  expediente ,  excitando al Sr. General Zavála á q u e  dé  
explicaciones  sobre él, y rogando á los Sres. Diputados  
que hayan  visto el expediente  que  digan todo lo q u e  t e n 
gan por c o n v e n ie n te  en este debate .

Un Sr. D iputado ,  en el ejercicio de su  d e r e c h o , hace  
dias que manifestó su  deseo  de q u e  se  presentara en la 
mesa del Congreso el exped iente  sobre  la contrata de  c á 
ñam os para las fábricas de Cartagena. Conozco p erfecta 
mente  la lealtad de las in tenc io nes  del Sr. Diputado que  
hizo esa p e t ic ió n , y  sé  c u á n  distante  estaba de su án im o  
dar pábulo  á las interpretaciones q u e  fuera de aqu í se  
han hecho; pero desde el m om ento  en que  esas  interpre
taciones han tenido lugar, es deber de todos nosotros e s 
c larecer esta cuest ión  para que  los q ue  de buena fe hari 
dudado conozcan lo que contiene  el expediente,  y  puedan  
entregar á los calum niadores al desprecio de las gentes  
honradas y á sus  propios rem ordim ientos.

No v o y  á hablar  en este exped iente  ni de la parte f a 
cu lta t iva ,  que no es de la competencia del C o n g re so ,  ni 
tampoco de las red a m a c io n es  personales a que  ha dado l u 
gar el cum plim iento  de los contratos celebrados: m i ú n ico  
objeto es exam inar  breve  y som eram ente  las reso luciones  
adm inistrativas  que hacen  referencia á las contratas de  
ese servicio,  dejando todo lo dem ás al Sr. Ministro del ramo.

Hay afortunadam ente en este exped iente  una cosa n o 
t a b l e , y es el em p e ñ o  con  q u e  el Sr. Zavála, á pesar de  
tas tradiciones de su  Ministerio en la manera de hacer esa 
clase de s e r v i c i o s ; á pesar de la ineficacia de las subastas  
y de los informes de corporaciones respetables ,  ha pasa
do por encim a de todos esos obstáculos,  y  ha conseguido  
dirigíi  por el camino de la legalidad un servic io  de b a s 
tante importancia.

El sum in istro  de los c áñ am os  á las fábricas de Car
tagena se hacia por m edio  de compras que  realizaba la 
Adm inistración á los que presentaban á la venta ese  ar
tículo. El Sr. Zavála , en vista  de eso  , ten iendo presente  
la legis lación actual ,  m andó q u e  este servicio se sacara á 
pública subasta. Esta es  la prim era reso lución  q u e  h a y  
en  el exped iente .

Queriendo s in  embargo S. S . ,n o  solo  no imposibil itar  
la concurrencia  , s i n o , por el contrar io ,  hacerla  m u ch o  
m ayor ,  aprobó u n  pliego de condiciones que  reunía  las 
c ircunsta ncias  de la más estricta legalidad,  y al m ism o  
tiempo las m a yores  facilidades para que hubiera  m u ch o s  
licitadores. V oy  á indicar algunas de las c láusu las  que se  
fijaron. Se  h ic ieron  dos pliegos, u n o  para los c áñam os  
dest inados á tejidos, y  otro para lo s  c áñam os destinados  
á jarcias. Estos ú lt im os habian de ser  prec isam ente  de la 
vega  de Granada; se fijaban los precios de 250 rs. para los  
cáñam os de jarc ias ,  y  270 para los de tejidos; precios m á 
x im os  á que pagaba ántes la Administración.

La razón d e  haberse  puesto esos  prec ios  m á x im os  
provino de que la A dm inistración  admitía c áñ am os  c o n  
m e tid os ,  es decir,  con  cuatro libras de estopa en q u in ta l ,  
y  cáñ am os  colados y  descolados.  Según las con d ic ion es  
para la contrata,  no se podían recibir  m á s  q u e  c á ñ a m o s  
descolados; esto es, perfectamente  l impios ,  por lo cual  se  
elevaron los precios ai m á x im u m  de los anter iores .  El n ú 
m ero de qu in ta les  de cáñam os q u e  se subastaba era de
18.000 para jarcias y 7 .000 para tejidos, fi jándose para  
los prim eros la entrega por lotes que no bajasen d e  200  
quintales ,  y para tejidos de 50 qu in ta les  arriba.

La entrega habia de hacerse  en  el  tiempo de la c o s e 
cha, y todas las esc r ituras se  consideraban com o gastos  
de oficio. Véase  cóm o el Sr. Ministro colocó este  serv ic io  
dentro de la legalidad e x is ten te  , dentro del decreto  de  
Febrero de 1852, que no e x c l u y e lo s  serv ic ios  de m arina  
de la pública licitación, y  daba al m ism o tiem po facilida
des á la industria del país, d ispensándola  la protección  
que necesita.  Celebróse la subasta s in  resultado; y  a u n 
que se  comprendió q u e  alguna de las condiciones d i f ic u l
taría la licitación, se procedió á otra n u e va  en  los  m i s 
m os términos, y el resultado fué la adjudicación de los
7.000 quintales  de cáñam o para tejidos.

Cuando el contratista  fué á hacer  la primera e n tr e g a ,  
la A dm inistración  se  la rechazó porque  los c á ñ a m o s  no  
estaban l impios.  El in teresado reclam ó, y  l lam ó la a te n 
ción del General Zavála la condición que  c o n te n ia  el p l ie 
go de que  los cáñam os fu e ra n  descolados.

Se celebró subasta p ar ad o s  18.000 qu in ta les  d e  c á ñ a 
m o s para jarc ias;  y deseando que  la l ic itac ión  diera r e 
su ltados,  se  preguntó á la Adm inistración  si an tes  se  ad
m itían c áñ am os  s in  descolar.  La contestación fué  af irm a
tiva ; se  dijo que se adm itían de una y otra c l a s e , pero  á 
d ist in tos  precios.

El departam ento de Cartagena añadió  q u e  de  ia a d m i
sión de cáñam os colados ó descolados,  h e c h a s  las c o m 
pras por A d m in is tra c ió n ,  no resultaba pe r ju ic io  para el  
Estado, toda vez que  era l ibre  de com prarlos  ó r e c h a z a r 
los;  pero q u e  no sucedería  así cuando el c on tr a t i s ta ,  por  
l ic itación , pudiera alegar un d erecho .

Volvióse con  este  m otivo  á suscitar la c u e s t ió n  de si 
era preferible  el serv ic io  por Adm inistración; y  á pesar de  
todo, el General Zavála , venc ien do los o b s tá c u lo s  q u e  se  
le presentaban , se  m antuvo en la legalidad e s t r ic ta  , d i 
c iendo que  el s e r v i c i ó s e  hiciera por subasta .  Q ueriendo,  
no obstante ,  allanar dificultades,  resolvió  q;ue se  a d m i
tieran los cáñam os descolados ó s in  d esco lar  indist inta
mente  ; pero fijándose distintos  p r e c io s ,  s e g ú n  tuv ieran  
una de las dos c ircunstancias.

Así es q ue  el  expediente co n c lu y e  con  u n a  Real  órden ,  
en la cual se  d isp on e  que se  haga el se r v ic io  e n  los tér
minos que  acabo de ind icar;  Real órden q u e  va precedi
da de otras varias en igual  sentido.

Podria acusarse al Sr. Ministro de  M a r in a , aun que  no  
lo haría yo en n in g ú n  caso, de que por h a b e r se  encerrado  
en el c írculo de la legalidad exponía al Estado á a lg u n o s  
perjuicios;  pero ya el  Sr. Ministro, c on  el  deseo  de  f o 
mentar la industria esp año la ,  habia ensayado con  d i fe 
rentes  fábricas particulares que  s e  ocupaban  d e  esa claso  
de tejidos, y habia encontrado q u e  podia o b ten e r  ar t ícu 
los tan buenos y á precios más arreglados para a b a s t e 
cer los buq u es  de la Armada com o los q u e  se  construían  
en las fábricas  de Cartagena.

Faltaba otra cuestión por resolver: la de  los m u ch o s  
brazos que quedarían desocupadossi  faltaban los cáñam os  
á las fab r icas ; pero S. S, dio órden  para q u e  se  les  o c u -



para en otros trabajos del arsenal desde el momento en 
que hubo sospechas de que así sucediera.

No hay , pues , faltas de que acusar al Sr. Ministro de 
Marina por lo que resulta del expediente. Y yo creo que 
si S. S. no merece grandes alabanzas por haber cumplido 
con su deber,  tampoco merece censuras,  y ménos ca
lumnias como las que se han insinuado fuera de este re
cinto. Contra esas censuras y  calumnias me levanto yo, y 
por eso he presentado los hechos como son en sí.

Cuando se trata de la reputación de los hombres p ú 
blicos, que tienen además grandes merecimientos y ser
vicios, debemos considerar que no les pertenece á ellos 
solos, sino que es patrimonio de la nación, y todos esta
mos obligados á volver por elia.

Deseo que el Sr. Ministro se sirva dar sobre este par
ticular cuantas explicaciones estime justas.

El Sr. Ministro de M AR INA: No tengo por qué n e 
gar que estoy impresionado con la atmósfera que fuera 
de aquí se ha formado. Ei Sr. Ulloa ha le nido por conve
niente interpelafme ; todos saben la amistad que nos une, 
y  yo le agradezco que ,  llevado de esa am istad , haya ex 
plicado el expediente de modo que nada me queda á mí 
que decir apenas.

Sin embargo, manifestaré que mis esfuerzos siempre 
se han dirigido á observar estrictamente el decreto de 27 
de Febrero de 1852 , por el que se establecen las subastas 
públicas para los servicios del Estado , y que be vencido 
cuantas dificultades se me han puesto por delante para 
llegar á ese fin.

Se habia suscitado la cuestión de los ca rb ones , cuan
do de improviso se habló aquí por un Sr. Diputado dei 
expediente de cáñamos; y yo , al ver la petición de ese 
Sr. Diputado , creí que pedia estar preocupado con algu
na idea equivocada , y así me lo han confirmado las ex
plicaciones que luego se han dado en ei seno de la com i
sión , si bien dejando á salvo el Sr. Goicoerrotea , que es 
el Diputado á quien aludo , la probidad de las personas 
que han intervenido en un asunto que después ha visto claro.

Pero dejando á S. S. que explique esto , aunque tengo 
el sentimiento de no verle en el salón, y concretándome 
á la cuestión de los cáñamos, diré cuanto pueda apetecer 
el Congreso para juzgar eon exactitud de este asunto. Yo 
me hubiera alegrado salir hoy de jos dos clavos que me 
punzan; pero ya que esto no sea posible , salgamos de uno.

Cuando me encargué del Ministerio de Marina, mi 
deseo fué que todos los servicios se hicieran como previe
ne el decreto de 1852.

Yo tenia razones muy fundadas para hacer cumplir las 
leyes. Se me decia por muchas corporaciones que el ser
vicio de cáñamos no podia hacerse más que por Adminis
tración, y se daban razones plausibles, porque la Admi
nistración los adquiría en el momento de la producción á 
un  precio cómjado , y cuando se anunciaba una subasta 
subían los cáñamos al momento de precio, pasando m u 
chas veces de unas manos á otras. Pero, á pesar de esas 
razones, yo exigí á todo trance que el servicio se hiciera 
como prevenía la l e y , y si era defectuosa me proponía 
venir aquí á pedir que se corrigiera.

Se anunció la subasta , y en su consecuencia se hicie
ron* varios contratos, porque, como ha dicho el Sr. Ulloa, 
se establecieron lotes de 50 quintales arriba. A poco tiem
po uno de los contratistas fué á hacer la primera en tre 
ga de cáñamos, y la Administración no los admitió por 
no estar limpios. Se presentó en queja el contratista ; acu 
dió á m í , y yo confieso que en la fisonomía de aquel 
hombre veia que tenia alguna razón.

Me decia que hasta entonces la Administración habia 
admitido cáñamos de igual clase á ios que ahora presen
taba; me compadecía aquella persona, y sin embargo r e 
solví en contra suya,  por lo que entabló un recurso con
tencioso; fallé, digo, en su c o n tra , causándole quizá gran
des perjuicios, y resolviendo que los cáñamos que debía 
presentar,  fueran descolados. Pero como decia que la Ad
ministración admitía ántes los cáñamos sin descolar , pre
gunté lo que habia en el particular, y se me dijo que con 
efecto era así, pero á distintos precios que los descola
dos; y entonces dije á la junta consultiva de la Armada, 
que en adelante, para las licitaciones sucesivas , los cáña
mos se admitieran colados y descolados, pero á distintos 
precios.

De aquí el que sin duda se haya creído que esto s 3 re 
fería á las contratas ya celebradas, y que se hallaban en 
curso de ejecución.

En este asunto he tenido, señores, la fortuna de que 
ese servicio por subasta me haya producido cáñamos á 
ménos precio que los que se obtenían por Administración. 
Me trajo eso un conflicto , á saber: que se acababan los 
cáñamos en las fábricas,  y muchos hombres que se ocu
paban en esa industria iban á quedar sin trabajo. El Jefe 
de la fábrica de Cartagena me participó que le quedaban 
cáñamos para las labores de dos dias, y que después no 
podria ocupar á los operarios que tenia á sus ó rd en es : á 
pesar de eso no quise ceder á que dejaran de hacerse las 
su b as ta s , y dispuse que esos hombres se emplearan en 
otros trabajos , porque estaba decidido á no adquirir más 
cáñamos por Administración. Yo he creído que la marina 
española no tendrá una base sólida ínterin no descanse 
en la industria deí país, y los resultados me van demos
trando que lograremos conseguirlo.

Habiendo necesitado jarcias y lonas para tres fragatas 
que están en la mar, he tenido la suerte de adquirir lo 
necesario dé la  industria del país, y alguna de esas fábri
cas es del país que el Sr. Madoz representa.

La fábrica de Cartagena no cuenta hoy más que con 
300 operarios en razón á no haber hallado medios para 
que, con sujeción á la legalidad, se pueda hacer el ab as
tecimiento de cáñamos. Creo que he cumplido con mi de
ber, y nádie podrá tocar á una reputación que es mi me
jo r  patrimonio. Si los Sres. Diputados necesitan más ex
plicaciones, estoy dispuesto á dar cuantas apetezcan.

El Sr. MADOg: Diré muy breves palabras.
Inútil es que manifieste el gustó con que he oido al 

Sr. Ministro de Marina, cuya probidad está al abrigo de 
toda sospecha. La sencillez, la expresión de sus palabras 
revelan la pureza con que desempeña el departamento 
que le está confiado. Reciba el Sr. Zavála este testimonio 
de un adversario leal y franco que, por más separado que 
esté de S. S. en opiniones, no puede ménos de reconocer 
sus virtudes.

Yo me he levantado para decir que Cataluña tiene 
mucho que agradecer á S. S., pues siempre que me he 
dirigido á él se ha manifestado deseoso de que todos los 
artículos para la marina se obtengan de nuestra industria 
sin apelar al extranjero. Así en caso de una guerra no ten
dremos necesidad de ir á buscar fuera lo que nuestra in 
dustria, á poco que se la proteja, puede proporcionarnos. 
Se dirá que estas ideas son rancias, pero son españolas. '

Creo que he debido corresponder á la manifestación \ 
que el Sr. Ministro de Marina ha hecho respecto de la in- -i 
dustria nacional, diciendo que en las ¡los veces que he : 
acudido á S. S. he sido bien acogido, y ha atendido á las ; 
fábricas de Cataluña que se dedican á esa industria. ;

El Sr. Ministro de M A R IN A : Es un deber mió el i 
dar gracias de todo corazón al Sr. Madoz por la m a n í-  1 
festacion que acaba de hacer. Nada es tan grato como ver ) 
que nuestros adversarios nos hacen justicia en materias i 
tan delicadas. j

El Sr. ULLOA: Me habia propuesto por vía de recti-  \ 
ficacion leer un extracto del expediente; pero después de \ 
las palabras del Sr. Ministro de Marina oreo que las des- \ 
virtuaria, y por lo misino renuncio á mi proposito. j

El Sr. B E L D A : Yo no pensaba tomar parte en esta j 
cuestión: no  hubiera pronunciado una palabra sin la ina- j 
nifestacion del Sr. Madoz, que exige diga algo respecto de j 
la fracción de la Cámara á que tengo el honor de perte- í 
necer. \

Se ha pronunciado por el Sr. Ulloa, y también por ei ; 
Sr. Ministro, aquí la palabra calumnia, y me cumple d e -  ! 
clarar que ninguno de los individuos de la fracción á que ¡ 
pertenezco ha pedido ni visto ese expediente : por conse-  f 
cuencia nada de cuanto se ha dicho puede referirse á í nosotros. ¡

La cuestión la ha planteado uno de los individuos que j 
tiene por costumbre apoyar al Gobierno: por consecuen- j 
c ía , él es quien pudo dudar ; pero en el hecho de no ha -  j 
liarse presente , prueba que está satisfecho. Por consi
guiente, los que dudan no son los individuos de la frac
ción en cuyo nombre dirijo estas palabras al Congreso.

El Sr. Ministro de Marina se ha quejado de la atmós
fera (fue se ha formado fuera de este sitio; yo no tengo 
que ver con lo que se haya podido pensar fuera de este 
lugar, y por eso no tengo que hacerme cargo de ello.

El Sr. Ministro de M A R IN A : Ai paso que he oido i 
con satisfacción las palabras dei Sr. Belda , tengo ei sen-  ! 
limiento de no haberme explicado con toda claridad. Yo 
he dicho que aquí no habia más que justicia ; pero fuera • 
de aquí se ha creado una atmósfera que era infundada , y 
debía ser combatida.

En algún periódico se han hecho indicaciones que h u 
bieran podido lastimar á no estar tan patentes ios h e 
chos. A eso hice referencia.

De todas maneras, doy gracias á S. S. por sus palabras.
Yo no he hecho alusión á ninguno de ios señores que 

se sientan en estos bancos; pero como el Sr. Perez Za
mora ha pedido la palabra , debo declarar que ni rem o
tamente he podido aludir ni á S. S. ni á la fracción á que pertenece.

Ei Sr. BE L D A : Pido la palabra para decir que jamás 
subordino los sentimientos de mi corazón á las opinio
nes políticas que pueda profesar. Pero debo decir que en 
lo que haya podido decir un periódico no ha podido ha
ber ofensa á la probidad nunca desmentida de S. S.

El Sr. P E R E Z  Z A M O R A : Yo pedí la palabra cuando 
el Sr. Belda quería libertar á su fracción de la nota de 
haber dudado de la probidad del Sr. Ministro de Marina; 
y he creído de mi deber levantarme para decir que nin
guna de las oposiciones que están frente del Ministerio 
podia hacer cargos de falta de probidad al Sr. General Za
vála con ménos razón que la fracción disidente, que por 
espacio de dos años ha apoyado al actual G ab in e te , y 
que si por una cuestión política se ha separado de él con 
harto sentimiento de los individuos que la componen, 
nunca ha puesto en duda la moralidad de ios señores que ocupan ese banco.

Creo que con esta manifestación quedará satisfecho el Sr. Ministro de Marina mi amigo.
El Sr. R A S C O N : No estando presente el Sr. Goicoer

rotea, habiendo oido las explicaciones que dió en la co
misión cuando se trató de este asunto , me cumple decía - 
rar  que cuando fue interpelado acerca del objeto que ha
bia tenido al pedir ese expediente, manifestó que nada 
habia estado más lejos de su ánimo que dar ocasión al 
partido que ciertos periódicos habian querido sacar de su 
petición, cuando en realidad no habia tenido otro deseo 
que el de saber el sistema que el Sr. Ministro de Marina 
habia seguido para atender á los servicios de su ramo, y 
que pidió el expediente de cáñamos como pudo pedir cual
quiera otro. Así que, el Sr. Goicoerrotea no ha dudado de la 
probidad del Sr. Ministro.

Ei Sr. B E L D A : Yo no he dicho que e! Sr. Goicoerro
tea pudiera dudar de la probidad de nadie: al contrario, 
he manifestado que en el hecho de retirarse del deba
te demostraba estar satisfecho. Pero la petición del ex
pediente demostraba duda eu aquel momento.

El Sr. R A SG O N : Conste que el Sr. Goicoerrotea no 
tenia dud a ,  pues así lo ha declarado en la comisión.

El Sr. B E L D A : Creo que defiendo mejor que S. S. al 
Sr. Goicoerrotea, diciendo que en el momento de pedir ei 
expediente pudo dudar; pero que después ha debido quedar  satisfecho cuando no se ha presentado.

El Sr. U L L O A : Un deber de lealtad me obliga á m a
nifestar que habiendo invitado al Sr. Goicoerrotea por si 
queria explanar la interpelación, me manifestó lo mismo 
que acaba de exponer el Sr. Rascón.

Quedó terminado este asunto sin más discusión.
ÓRDEN DEL DIA.

Introducción de papel de imprimir extra njero.
Puesto de nuevo á votación el voto particular del se

ñor Madoz, que habia quedado pendiente el día anterior, 
se volvió á verificar nominalmente, y resultó desechado por 71 votos contra 22 en esta forma :

Señores que dijeron no :
Millan y Caro.—-Fernandez Negrete (D. Santiago).— 

Posada Herrera (D. José).—Salaverría.—Üitoa.— Coello y 
Quesada.—Barrantes.—Torre (D. Carlos María de la).— 
Rivero (D. Nicolás).—Vizconde de Armería.— Camacho.— 
Navascués. — Sánchez Milla. — Soinoza.— López Domín
guez.—Hernández Pinzón.—Caña.—González Brabo.— Vi
da.—Nacarino Bravo,—Udaeta.—Albuerne.— Calvo Asen- 
sio.—Ganga.— Vinyals.— Caballero (D. Pedro).—Balleras.- 
Enriquez.— Baica.—Perez Zamora.— Patiño. — Cavero.— 
Ribo.—González Serrano.—Garcia Miranda.—Marqués de 
Benemejís.—Barroeta.— Mendoza Cortina.—Valero y So
to.—Serrano y Serrano.—Vizconde dei Ponton. — Cuen
ca.—Panchón.—Posada Herrera (D. Benito).—Madrazo.— 
Escario.— Villanova.—Belda.— Vera. — Egaña. — Cánovas 
del Castillo.—Conde de Lérida.—Otero.— Escudero.— Al- 
faro Godinez.—Ballesteros.—Sagasta. — Suarez Cantón.— 
Soria Santa Cruz.—Aurioles.—Monares.— García Barza- 
nallana.—Suarez Inclán.—Bertrán de Lis. — Aguirre de 
Tejada.—Rascón.—Figuerola.—Ferráz.—Lafuente.-Aguirre.—Sr. Presidente.

! Total, 71.

Señores que dijeron s i :
León y Medina.— De P edro—Ferreira Caamaño.— Ma- 

loz.—Smith.—Aparici y Guijarro.—Moret.— Marqués de 
Janta Cruz de A g uirre—Perez Caballero.—Pozo.—Aba
les.—Ventosa.—Ñuñez de Prado (D. Ildefonso).—Nuñez 
le Prado ( D. Joaquín).—Sandoval.—Baldasano.—García 
forres.—Súont.—Valdés Mon.—Casado ( D. Anselmo).— 
Calderón Cuitantes (D. Fernando).—Bonafós.

Total, 22.
Se leyó el dictámen de la comisión y la siguiente 

Enmienda del Sr. Madoz.
«Pedimos al Congreso que el artículo único del dictá- 

men sobre la proposición de ley del Sr. Avala, después de 
¡a palabra pagará se añada por derecho protector.»

En su apoyo dijo
El Sr. niA D O Z : Prometí ayer no ocupar la atención 

del Congreso , ni siquiera cinco minutos, impugnando el 
dictámen de la mayoría, y lo prometí porque desde que 
esta tuvo la benevolencia de impugnar tres veces mi voto 
contraje yo el compromiso de no ocuparme del suyo.

Voy, pues, á limitarme á defender esta enmienda. Vó- 
tese en buen hora el 10 por 100, y quiera Dios que la 
prensa reciba con ello beneficios sin perjudicar á ia in 
dustria; pero habiendo oido el Congreso que el Sr. Gon
zález Brabo ha dicho q u e  debía prevalecer en la esfera del 
poder el principio del libre cambio, no puedo ménos de 
pedir que no se haga esto sin una discusión solemne: yo 
creo que hace más daño esta declaración que cualquier tipo 
que se pusiera.

Concluyo, pues, suplicando al Sr. Ministro que dé las 
explicaciones que puedan llevar la tranquilidad á l o s  pro
ductores del país, y al Congreso que no vote el artículo 
sin el eoireetivo que yo le pongo en mi enmienda.

El Sr. Ministro de^HAClENDA: Creia yo que hubie
ran  bastado al Sr. Madoz las declaraciones que hice antes 
de ayer según las cuales el Gobierno ha dicho que su 
punto de vu-ta en las cuestiones que se refieren á la in 
dustria nacional es proteger á esta, haciendo compatible 
esa protección con los intereses de los consumidores. Y 
es tanto más innecesario que yo repita e s to , cuanto que 
el mismo derecho que se fija es protector , porque esto 
se conoce sin que lleven los derechos el adjetivo fiscal ó 
protector. ¿Gomo se ha de decir que es fiscal un derecho 
de 10 por 100 para el papel extranjero? El Sr. González 
Brabo explicaba ayer perfectamente lo que era un derecho 
fiscal, y de su explicación resulta que ese derecho de 10 
por 100 no puede ser fiscal, porque para esto era necesa
rio que no pagara nada, ó á lo más que pagara la parte 
que pudiera corresponder á la contribución industrial de 
las fábricas de pape!. El derecho que se pone es ,  pues, 
u n  derecho protector.

Yo ayer hubiera entrado más profundamente en la 
cuestión; pero hoy no haré más que breves indicaciones. 
Desde luego declararé que el Sr. Madoz es un l ibre-cam
bista á p lazos , porque S. S. no pide que se cree la in
dustria á toda costa, sino que quiere que se conserve 
únicamente un derecho mientras la industria no pueda 
vivir por sí; es decir, lo que precisamente han de. sos te
ner los Gobiernos todos, que no pueden querer que des
aparezcan los elementos de riqueza del país. No hay, pues, 
que alarmarse de las ideas del libre cambio, porque es 
imposible que se pida la reforma de una v e z : lo único 
que se pide es que el Gobierno no proteja las industrias  
que no tengan elementos de vida en el país; y esto es 
conveniente, como conoce el mismo Sr. Madoz, porque en 
la industria nacional, como en todo, hay que atender al 
principio de la división del trabajo, y no establecer en 
cada país más que aquellas industrias que pueden vivir 
por sí.

El Sr. Madoz ha dicho que con una diferencia de 4 ó 
5 rs. en arroba puede introducirse el papel extranjero, y 
que S. S. no podia bajar nada del 15 ó 13 por 100 para 
que ei papel extranjero estuviese en las mismas condicio
nes que el nacional. Pues yo quiero que me diga S. S. có
mo ha de dividirse el precio de cada resma de papel entre 
la primera materia, los gastos de fabricación &c.# porque 
según mis datos queda una cantidad muy grande para 
amortización é interés del capital, cantidad que solo pue
de explicarse porque la industria papelera carece de pri
meras materias, y hay en ella más demanda que oferta, 
de lo cual resulta que pueden bajarse los precios que hoy 
existen sin perjudicar á la industria, y que por consi
guiente no se la perjudica por bajar el derecho del papel 
extranjero.

Yo creo, p u e s , excusada la adición del Sr. Madoz, por
que, como he dicho, el derecho es muy giande para ser 
fiscal, porque en ninguna ley hay ese adjetivo, y por fin 
porque nada debe alarmar á S. S. el preámbulo* cuando 
ci artículo establece una diferencia que no reconoce el l i 
bre cambio : el derecho diferencial do bandera. Suplico, 
pues, á S. S. que no insista en su enmienda, puesto que 
S. S. ha visto que se han bajado los derechos del papel 
sin que hubiera concurrencia , y que tenga la bondad de 
retiraría.

El Sr. M A D O Z : Siento no poder acceder á los deseos 
del Sr. Ministro, porque si accediera creería que faltaba 
á mis deberes y á mi conciencia. El resultado ya sé cuál 
ha de ser ; pero las consecuencias S. S. las verá, porque 
preveo yo mucho retraimiento á comprometer capitales 
con la declaración de S, S.

Después de las expficacioncs del Sr. González Brabo, 
creo que el Gobierno no lo Iva pensado bien; y no lo ha 
pensado, porque S. S., qu á mí me tachaba de libre
cambista á plazos, es á veces libre-cambista á plazos, y 
otras libre-cambista al contado; pero siempre libre-cam
bista más radical que el Sr. González Brabo, porque S. S. 
tiende poco á poco á que desaparezcan las Aduanas. De 
modo, que S. S. manifiesta bien que es libre-cambista, y 
que solo lo es á plazos por el sitio en que se encuentra.

En cuanto á datos, yo no sé cuáles son los de S. S.; pe
ro yo también los tengo, y tengo ios de S. S., que son los 
del expediente, en el cual hay noticias muy detalladas de 
la fabricación de España y dei extranjero: siento, pues, 
que S. S. no haya dado batalla en este punto.

Por lo d e m ás , yo lo único que deseo es que , al votar, 
el Congreso recuerde bien que el Sr. González Brabo ha 
dicho que se voUba el triunfo de una idea.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A  : Creo que he dicho 
bien claro que un 10 por 100 es un derecho de protec
ción, porque para ser fiscal es muy g ra n d e ; esto creo yo 
que podrá servir siempre de comentario á la ley, mucho 
más cuando no puede haber en el artículo un triunfo 
del libre cambio, porque este no acepta el derecho dife
rencial de bandera.

El Sr. GONZALEZ B R A B O : Señores, aquí cada cual 
da á la discusión el giro que le conveniene. El Sr. Madoz 
dice que el voto que yo he propuesto es el libre cambio;

el Sr. Ministro que es la protección, y mis compañeros de comisión creen que es una transacción.
Yo no entro en este debate, porque seria muy largo; 

pero diié únicamente que lo que yo he querido es desar
zonar la idea protectora; y como sabia que no podia exi
gir que los principios libre-cambistas se pusieran en práctica , me he parado en esto, toda vez que conseguía que 
aquí se expusieran esos principios, porque ^o anuncio 
al Congreso y al país que hay que ventilar ya esta cues
tión de la protección y del libre cambio en toda su la ti
tud , para que se vea el modo de llegar á esa libertad, 
que por lo visto todos deseamos: eso era lo que yo me 
proponía, y por consiguiente nada tengo que añadir.

El Sr. B A R R A N T E S : Entre los compromisos que la vida política acarrea , no encuentro ninguno tan grave 
como el de hablar aquí después de discursos tan bri l lantes como los que el Congreso ha oido.

El Sr. Madoz dijo antes de avor: «¿De qué se trata 
aquí?  Se había presentado aquí* y sobre esto llamo ia 
atención del Sr. Ministro de Hacienda, porque esto nece
sita amplias y explícitas explicaciones ; aquí se habia pre
sentado un dictámen de la mayoría que decia derecho 
protector, que habia mandado poner en limpio el señor 
Barrantes: mirada la cuestión bajo el punto de vista de 
protección, yo dije : esto no lo firma ei Sr. González Bra
bo ,  no puede firmarlo. Vino el Sr. González Brabo, y 
dice: señores, yo no firmo ese documento si no se pone 
que ha de ser derecho fiscal, rio derecho protector. ¿ Qué 
significación tiene un dictámen de mayoría en que el dig
no Presidente de ella , un hombre de ia talla del Sr. Gon
zález Brabo, que no lo firma si no se considera derecho 
fise d. no derecho protector? Esto es de mucha gravedad.»

Yo no creo que nádie pueda dudar de las opiniones 
libre-cambistas de los individuos de la comisión : si estos 
no habían expresado claramente sus ideas en el primer 
dictamen que se presentó, fué porque no querían que al
gunos industriales equivocadamente se alarmaran con 
ellas; pero p .ra  que el Congreso vea que no habia idea 
ninguna de protección en ese dictámen, yo voy á leer 
las variaciones que se han hecho por el Sr. González Brabo.

Son las siguientes :
Decia ei dictamen : «Que la producción de las fábricas 

de papel españolas no basta á cubrir  todas las necesidades del consumo.»
El Sr. González Brabo añadió : «No basta, ni por la ca -  lidad ni por la cantidad.))
Esta es una ampliación de escasa importancia, como el mismo Sr. González Brabo reconocerá.
Proseguía ei dictamen : «Que ia reforma acordada por 

el Sr. Mimstro de Hacienda en 1860, rebajando á 12 rs. 
el derecho de introducción en España de cada resma de 
papel de imprimir, no ha producido otro efecto que el de 
estimular notablemente á la producción indígena , sin lastimarla en lo más mínimo.»

Y el Sr. González Brabo ha dicho: «No ha producido 
la saludable consecuencia que de ella se esperaba. »

Esta en m ienda , y perdóneme el Sr. González Brabo, es hasta contraproducente.
Vengamos á una de las enmiendas graves que ha he cho S. S.
Decia yo en el dictámen: «Partiendo de estos dos he 

chos reconocidos, innegables, y haciendo abstracción 
completa de todo sistema económico, la coinisiun ha creí
do que esta industria se halla en circunstancias excep
cionales, que le permitirán sostener con ventaja una 
prudente competencia con el extranjero cuando se avi
ven los estímulos que ya inició el Real decreto de 1860.»

Y ei Sr. Presidente de la comisión quiso que dijera: 
«La comisión ha creído que debia abrir  1a puerta á una 
competencia absolutamente necesaria , siguiendo en esto el espíritu del Real decreto ántes citado.»

Así siguen las enmiendas, que no leo por no molestar al Congreso demasiado.
Concluyo, pues ,  rogando al Sr. González Brabo que 

rectifique la opinión que ha expresado de que no espera
ba que los individuos de ia comisión aceptasen las ideas 
libre-cam bistas , porque bien sabe S. S. que yo me habia 
ofrecido, si S. S. presentaba un voto particular en senti
do libre-cambista, á poner mi firma al lado de la suya. ( El Sr. González Bravo: Es verdad.)

El Sr. M A D O Z : Lo que yo dije ayer se comprueba 
por lo dicho por el Sr. Barrantes. Yo no sabia tanto, sin em 
bargo, porque S. S. ha dicho que no habian querido p o 
ner en el dictámen esas explicaciones para que no se 
alarmaran los industriales: vea el Congreso si tendrán ra
zón para alarmarse, cuando el mismo Sr. Barrantes lo confiesa.

El Sr. B A R R A N T E S : Los industriales hubieran hecho mal en alarmarse , y así creo haberlo dicho clara
mente, porque el preámbulo nada indica, cuando el a r 
tículo consigna un principio que no cabe, como ha dicho 
ei Sr. Ministro , dentro de la escuela del libre cambio. 
Esta es otra de las razones por qué yo lo escribí tan in coloro.

Leída de nuevo la enmienda, y puesta á votación, fué 
esta nom inal; y resultando no haber suficiente número de Sres. Diputados para tomar acu e rd o , se suspendió la 
discusión. La votación fué en esta forma:

Señores que dijeron no:
Millan y Caro.—Salaverría.—González Brabo.—Torre 

(D. Carlos María de h) .—Sánchez Milla.—López Domín
guez.—Nacarino Bravo.— López Ballesteros (D. Diego).— 
Vizconde del Ponton.—García Miranda.— Aurioles.—Sua
rez Cantón.—Suarez Inclán.—Madrazo.—Salieras. — Sa- 
gasta.—Sancho.—Patiño.—Vinyals.— Ballesteros. — Esca
rio.—Barca.—Magaz.—Saavedra Metieses.—Ugarte.—Calve 
Asensio.—Caballero (D. Pedro). — Egaña.— Ribo.—Soria 
Sanja Cruz.-—Somoza.—Panchón.—Zorrilla (D. Miguel).— 
Muñí'Z López.— Romero Ortiz.— Quintana.— Vera.— Figue 
rola.—Rivero (D. Nicolás).—Torre (D. Luis María de la).— 
Villanova.—González (D. Ambrosio'). —Rivero C idraque— 
Aguirie.—Bernar.—Neira Montenegro.—Borrajo.—Ulloa.— 
Perez Zamora.—Enriquez.—Barrantes.—Sr. Vicepresidente Monares.

Total, 52.
Señores que dijeron si:
Nuñez de Prado (D. Ildefonso).—Nuñez de Prado (Dor 

Joaquín).— Ventosa.—García Barzauallana.—Madoz.— Po
zo.— De Pedro.— Casado ( D. Anselmo).—Marqués de AI 
branca.

T o ta l , 9.
El Sr. Sagasta presentó una exposición de la mayo] 

parte de los contribuyentes de Santo Domingo de la Cal
zada adhiriéndose á la que se había presentado por lo, 
de Logroño pidiendo que se concediese el ferro-carril  di 
ios Alduides, y otra de los Cirujanos de Sierra de Carne'

ros quejándose del establecimiento de practicantes y par teras.
El Sr. Ballesteros (D. Mariano) presentó otra de los Ci

rujanos del partido de Ateca con igual objeto.
Se leyó, y acordó que se imprimiría, repartiría y seña

laría dia para su discusión, el dictámen de la co’mision 
sobre cumplimiento de los artículos 4.° y 5.° de la lev de reemplazos.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Monares): Orden del dia 
para mañana : peticiones; los asuntos pendientes , y el 
dictámen de la comisión sobre el expediente del suminis
tro de carbones para los buques del apostadero de ia Habana.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

P A R T E  N O  O F I C I A L

M A D R ID .— Ayer se hizo la distribución entre los d i
versos establecimientos de Beneficencia de esta corte de 
la cantidad que ha mandado entregar S. M. con este obje
to en celebridad de su feliz alumbramiento.
  Han empezado á colocarse en la Puerta del Sol unas
gruesas columnas de hierro que han de servir para s o s 
tener los toldos destinados á dar sombra en toda la a n 
cha acera de las casas recien construidas.
  Las obras del ferro-carril de circunvalación de esta
corte que ha de enlazar las estaciones del Norte y del Me 
diterráneo se hallan . muy adelantadas, y merecen que 
hagamos una ligera descripción de ellas. La extensión de 
esta via es de más de seis kilómetros , y las obras do fá
brica proyectadas y en construcción muchas é impor
tantes. La más notable, sin d ispu ta , es el túnel que par
tiendo de ia Montaña del Príncipe Pió pasa por debajo de 
la cuesta de San Vicente y atraviesa el Campo del Moro 
para terminar en el puente de Segovia. El túnel ofrecía 
alguna dificultad por la parte de la Montaña , á causa de 
la naturaleza del terreno, que en un  principio se presen
taba flojísimo y amenazando hundim ientos ; pero merced 
al buen sistema de perforación y revestimiento que se ha 
observado, ha cesado todo peligro, y se prosiguen las 
obras con la mayor regularidad. Donde sí ha habido gran
des dificultades que vencer ha sido en la parte debajo del 
muro de la cuesta de San Vicente, dando al paseo de las 
Lilas. Este muro, que tiene sobre la rasante de la via una 
elevación de más de 20 metros, está construido sobre 
manipostería procedente del antiguo alcázar , y de una 
consistencia tal, que se resistía al pico como si fuese peña 
viva. Hubo que pasar por debajo de las pilastras de los 
arcos que sostienen al m u r o , y la atrevida operación de 
construir  la bóveda del túnel sin demoler las pilastras se 
ha llevado á cabo con el mejor éxito, sin que haya que 
lamentar la menor desgracia. Desde el puente de Segovia 
hasta la unión con el ferro-carril  del Mediodía apenas se 
trabaja, porque á excepción de algunas alcantarillas y p a 
sos inferiores, las demás obras se hallan paralizadas por 
no haberse terminado los expedientes de expropiación.

a n u n c i o s  
FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA.—LAJunta de gobierno de esta sociedad ha acordado verificar 

el pago de los intereses de las obligaciones del primer se
mestre de este año con presentación del cupón núm. 11 
en las oficinas del Banco de Barcelona, desde el dia 2 de 
Julio p róx im o , desde las nueve de la mañana hasta la 
una de la tarde de todos los dias laborables; en Madrid en 
casa de los Sres. Girooa y compañía, y en París en la de 
los Sres. Ad. Marcuard y compañía. Los tenedores de 
resguardos de obligaciones que están depositadas en la 
caja de esta compañía acudirán á las oficinas de la mis
ma, y con presentación de los referidos documentos se les 
proveerá de la correspondiente orden de pago.

No ha podido acordarse el pago de iííterés á las ac
ciones porque no ha podido aún  obtenerse la au toriza
ción pedida al Gobierno de S. M. con arreglo á lo a c o r 
dado en la última junta general.

Barcelona 20 de Junio de 1862.=El Administrador ge
rente , Joaquín Arimon. 3427—2

LA A L IA N Z A ,  COMPAÑIA DE SEGUROS GENERA- 
les en liquidación.— No habiendo podido tener efecto en 
el dia de ayer, por no haberse reunido suficiente núm e
ro de señores accionistas, la jun ta  general extraordinaria 
á que fueron citados por la Gaceta y Diario de Avisos do 
los dias 24, 25 y 26 de Mayo último, la comisión liquida
dora de esta Compañía, con arreglo al art. 57 de los esta
tutos de la misma, convoca nuevamente á junta  general 
extraordinaria para el dia 27 de Julio próximo , á la una 
de ia tarde, en la calle del Baño, núm. 3. Según lo que 
establece el citado art. 57 , la junta se celebrará sea cual 
fuere el número de señores accionistas que concurran á 
ella, y sus decisiones serán valederas.

Madrid 2o de Junio de 1S62. 3408—2
COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CON- 

tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)
Se ha publicado el tomo de sentencias y decisiones 

del Tribunal Supremo de Justicia correspondiente al año 
de 1861 , hallándose de venta en la portería del Ministerio 
de Gracia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 22 4 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices , e f  uno 
cronológico y el otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año , con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en prov incias , franco de porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recibir cada en t re g a , y para 
las de provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscr i
cion de todo el año , al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.*

En Ultramar v el extranjero 120 rs. vn. anuales.
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SA N TO S DEL D IA .
San León I I ,  Papa y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia del primer Monasterio de 
Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Junio de 1862.

HORAS.
Barómetro reducidoá 0o y milímetros.

7 0 3 ,5 4
7 0 3 ,2 3
7 0 2 ,7 8
7 0 1 ,9 9
7 0 2 .4 0
703.41

Tem pera
tu ra  en 
grados 

R eaum ur.

T e m p e ra 
tu ra  en gra> 

dos c e n tí 
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 
C iñL O .

6 m.. . 
9 m .  .

12 .........
3 t . . . .  
6 t . . .  
9 n . . .

14M 
16°,4 
17*,4 
18°,3 
13%9 
13%1

17" 6 
¿ 0 \5  
21%8 
2 2 \9  
17 ° 4  
16°,4

N. N. E..
O...............
O..........
O. S. 0 . .  
O. N. O.. 
O.............

Poc. nubes
Nubes.
Cásicub.®
Idem.
Cubierto.
Nubes.

Temperatura máxima del d í a . . . . .  
Temperatura máxima al sol. . . . .  
Temperatura mínima del d í a . . . .
Evaporación en las 24 horas, id  
Lluvia en las 24 h o ra s .........  5,:

2ü%2 22° 9 
12*,2

1 mili me tr 
8 milímeti

2 5 '2  28*.6 
15°,2

os.
os.

D E SPA C H O S T E L E G R A F IC O S .
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Junio á las 

ocho de la mañana , {Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general dtl Reino.)

LOCA
LIDADES.

Barómetro A 0o y al üítsÍ del m&r.
Tempera

tura.
Dirección

del
Tiento.

Estado
delcielo.

Estado 
de la mar.

M adrid. . . 760.8 20®,5 O este . Nubes........ »
Barcelona. 758,7 22°,5 S. S. O. Cubierto ., . Tranquila.
Pa lm a.... 760,2 25M Idem .. Despejado . Idem.
Alicante .. 
S. Fernan

760 ,0 25*,6 E.N.E. Idem.. . . . . Peq.° oleaje.
do á las 7U 761.5 20°,6 S u r . .. Cubierto.. . Rizada.

O porto.. . 760,8 17*,4 O este . Id. lluvia. . Relia.
Bilbao . . . 76 0 ,3 21°,9 N. O . . Casi cub.°. Tranquila.Id. a y e r . . 7 63 ,9 21°,7 N. E .. ídem ......... Idem.
S.° a y e r . . 761,3 22°,2 Este. . Nubes........ »
Granada.. 761,7 22°,0 N.N.O. Despejado . »
Sal.a ayer. 760,3 21°,7 Este. . Nubes------ »
Ov.° ayer. 783,6 21°,4 N. E . . Cási cub.%. »
B u rgo s . . . 763,1 12% 8 Idem.. C.% lluvia.. »
Id. ayer. 766,3 16°,5 ídem.. Cubierto. . . »
Albacete.. 759,0 23°,3 Oeste. Nubes........ »

A ¿as ocho de ia mañana.
Marsella.. 759,6 i 20°,0 N orte . Despejado . IBella.
Bayona...  » I 19*,0 Oeste.. Cubierto...  Encalma.
Brest. . . . .  761,9 | 13*,2 Norte . Despejado.. [Bella.

Dia 26.
Marsellá%. 761,0 20°,9 Norte. jDespejado.. |De leva.
Bayona.. .  » 19°,3 E s te . .  ¡Idem  Encalma.
Brest  766,8 lí° ,8  N. E . T d e m  Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 23 de 
Junio de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES,
£i ?ÓI5-S-tro reducido á 0® y al ni y el da! K5,r.

ITemperatura en g r a ú o i Centurado.?.
Di recelo?deiYí«ato.

ESTADO 
DEL CIELO.

D u n q u e rq u a . . . . . 755,4. 13L6 N. 0 . . Lluvioso.
i París......... 757,3. 13°.7. O.......... Cubierto.
i Bayona».................. » 15B,6. O.......... l íem .

Lyon,......... 760,1. 16°,0. 0 .......... Idem.
Bruselas................. 755,0. 13°,4. 3. O... Lluvia.
Viena....................... 752,5. i3°,2. 0. S.O. Cubierto.
Turin .............. 753,7. 22%(K E......... Sereno.
Roma 756,3 19 \1 . E......... Muy nublado.
Florencia. 755,1. 18°,0. S. E .. . Cubierto.
San Petersburgo.. 748,7. H ' ,0 . N. E . . Nublado.
Constantinopla.. . » » » »
Stock olmo.............. 757,0. 12°, 2. E.N. E. Nublado.
Copenhague . . . . . » » *' »
Greenw íoh ............ 753,1. 12°,1. N. 0 . . Cubierto.
Leipzig .............. 755,6. i 2°,2. 0. S.O. ídem.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la interven

ción da Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

EN TR A D O  PO R LA S P U E S T A S  E N  E L  D IA  DE HOY»
2.3C4 fanegas de trigo.
1.227 arrobas de harina de id.
9.151 arrobas de carbón.

147 vacas, que componen 58.923 libras de peso.
802 carn eros ,  que hacen 21.483 libras de pesa.

94 corderos, que hacen 2.439 libras de peso.
PRE C IO S D E  A R T ÍC U L O S  A L MAYOR I  POR MENOR E N  E L  DIA 

DE HO Y.
Carne de vaca,  de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de carnero ,  de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 76 á 96 rs, a r roba ,  y de 34 á 42 

cuartos libra.

Tocino añejo, de 90 á 92 rs. arroba ,  y de 34 á 36 
cuartos libra.

Jamón , de 110 á 116 rs. a r roba ,  y de 42 á 51 cuartos 
libra.Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 

Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo, 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 r s c arroba ,  y de 10 á 16 cuartos

libra.Judías, de 26 á 30 rs.  a r roba ,  y  de 8 á 12 cuartos 
llura.Arroz, de 30 á 36 rs. a r roba ,  y de 10 á 14 cuartos 
libra.Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 citarlos libra, 

C a rb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs .  arroba, y de 20 á 22 cuartos 

fibra.Patatas, de 6 '/% á 8 rs. arroba, y de 2 % á 4 cuartos libra.
P R E C IO S  Í>K O R A N O S E N  E L  M ERCA DO D E  H O Y . 
Cebada nueva , de 23 á 26 rs. fanega,
Idem añeja , de 27 á 29 rs. idem.
Algarroba, á 41 rs. idem.
Trigo v en d id o . . . . . . .  1.324 fanegas.
Quedan por vender. * 764.

Precio máximo  57 %.
Idem mínimo................ 47.
Idem m e d io .   * 50,72.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 27 de Junio de 1862.« E l  Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto. _______
B o l s a  d e  M a d r id .

Cotización del 27 de Junio de 1862 á las tres de la tarde, 
f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 50- 
40 c. d . ; á plazo, 50*50 fin cor. á vol.

Idem diiendo, publicado, 44-50 y 40; no publicado 
44-50 d . ; á plazo, 44-60 fin cor. á vol.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
16 p.ídem del personal, id , 19-35.

Acciones de carreteras, emisión de 1 0 de Abril de 1850, 
de á 4.000 rs., 6 por 100 anual,  id., 95-40.

Idem de á 2.000 rs . ,  id., 95-50.
Idem de I.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 94 «25 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs publi

cado, 99-40.
Idem do i.° de Julio de 1856, de á 2 000 rs., no publica

do, 97-50 d.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, idem, 

97-75.
ídem del Canal de Isabel II,  de á 1,000 rs. ,  8 por 100 

anual,  i d . , 110-10 d. {

Obligaciones dei Estado para subvenciones de ferro
carriles , publicado, 93-50, 55 y 45.

Acciones del Banco de España, no publicado, 215 p 
Idem de la Sociedad española Mercantil é Industrial, 

id em ,  1.975 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bies por so r teo s , id . ,  1.000 d.

ídem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Pvey á 
Santander,  con interés de 6 por 100, reembolsables por sorteos, á 1 3 7 ^  por 100, id. , 10.300 d.

Idem de la Compañía dei ferro-carr i l  de Córdoba á Sevilla, id .,  1.425 p.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, íd e m , 1.625 d.
Obligaciones de id. id., id., 960 d.
Idem del forro- carril de. Montblanch á R ous, id., 950.. 
Acciones de la Compañía dei ferro-carr il  de Ciudad- Real á Badajoz, id.,  1.900.

c a m b i o s .
Londres á 90 dias fecha, 50-10 p. 
París á 8 días vista , 5-24 d.

Plazas del reino.
í Daiio. !1

i
Beneficio,; I

IDaTo. jIBenofieio
iAlbacete » »

i j¡ ~ ™ ~
1/2 d. j

; ¡ Lugo . # 4 «*Alicante „ . . j i parp. \ „ , l Málaga 5/8 * <>
A lm e r ía  . *». ] ! par. 9 í. Murcia pard. * ->Avila: ! 1/4 , , Orense . , . .  í 

Oviedo.  . .  . j
¡ 3/4 p. t eBadajoz.., . . ji 1/3 » . ! 1/4 el. , ,

Barcelona. . . i par. j P a l e n c i a . . .  Ií 1/2
B i l b a o . . ,  . . . ; 1/8 d. * P a m p l o n a  . t Pa r - , ,
B úrgos . . . . . i Par- , , Pontevedra.! 1 P-Cáceres. , . , f 1/4 Salamanca j 3/4 p.
Cádiz.  , .  /  
Castel lón.  . ,

1 3/4 San Sebas t ian......... par.
Ciudad Real. 1 . . Santander par. , ,
Córdoba, 1/2 * . Sa nt i ago  . . 3/4 « #Cor uña.,  „ . . 3/4 »,  ! Segov ia  , . , par. a *
Cuenca . . . . . »•> Sevil la.  , . . 7/8 ,  ,
Gerona. e * *j Soria........... 3/4 d. • 0
G r a n a d a . . . . 5/8 * * !¡ Tarragona . 1/2 • •
Guadalajara. par p T e r u e l . . . . * «II u el va. . . . . . Toledo........ 1/2 » *
Hue s ca Valencia . . p a r  d . • •
J a é n . 5 8 Va llado l id par. • ♦Leen 5; 8 Vitoria par. , ,
L é r i d a . « Zamora.. .  -; 5/8 n. 0 ,
L o g r o ñ o . , . •« 1

Zaragoza,,. 1/4 d.

BOLSAS EX TRANJERAS.

París 27 de Junio de 1862.

 S . 1' 8'
Consolidados............................................ .. .....................................  91 3/4 á 7 . 8

Ambcrcs 21 de Junio. — In t e r io r , 48. — Diferida , 43.
Amsterdam  21 de Junio. ~  In te r io r , 48 1/4. — Dife

rida, 43 %
Francfort 21 de Junio. — Interior ,  48 3/4. — Dife

rida, 43 3/8.
Londres 21 de Junio. — Interior,  53 5/8.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . -  Hoy no hay función.—Mañana 

última función del drama en cinco actos titulado La ma
dre siciliana, en la que toma parte la Sra. Santoni.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las nueve de la noche.— 
Función extraordinaria á beneficio de los pebres de las 
parroquias de Santa María y ei Salvador de esta corte.— 
El juicio final, juguete lírico-bufo .— Una vieja, zarzuela 
en un acto. — La isla de San Balandrán, zarzuela en un  
acto.

T e a t r o  d e l  C i rco  (recreo de verano). — No se ha re
cibido el anuncio.

C ir c o  d e  P r i c e . — A  las ocho y media de la no he.— 
Función extraordinaria, en la que tomará parto el enano 
irlandés y los demás principales artistas, ejecutando sus 
diferentes trabajo?. — Véase el programa para los demás 
pormenores.

E l P a r a í s o , (jardín d e  recreo.) Esta sociedad verifi
cará su reunión de costumbre mañana á las 7 de la larde.


